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IIATU¡ÁLEZADÉI RE§GO CI.]BERTO NoVd¿
CONCEFIo PoREI CUÁLSE ASEGITRÁ PdMbproo,.

FECHA DE EFECTO: 17lO4nO19

Desempleoi Trabajact r€s por cuenta ajen¿ con contrato ¡ndeinido
d€ duración suporior o igual a 6 meses co¡ iomada laboral igual o
supenora 25 horas semañáles. Excéplo Flncionarios PÚbl¡¡ios.

lncapsc¡dad Teí¡poral: lrabajadores por cuenta propia

(eulóñomos), febajadores por cuenta ajona con un contráo labo.al

temporal, trabajadoreg por cuenta 6jena con un @ñtrato laboml

¡ndefnido que no e9tén cubiertos por 16 O€rañtíe do Pérdida
lñvoluntarae cl€ Empl6o y fuñcio¡ários públicos.

HGpitalizac¡ón: Aquellos foñadores/A§€gu.ado§ que en el
momento de produciBá €lsini€stro no teng¿n n¡ngún tipo de relsción

leborel, ni por cue¡ta propia niporcuonta ajena.

NUi¡ERO DE POLIZAI 0532.0061.0000004829

DATO S D E L TOMADO RlA S EGUR ADO :

MBRE YAPELLI0OS: FRANCISCO JAVIER MEMBRILLA COZAR

TELEFONO: 60055128a

C POSTAL: 02008

PROVINCIA ALBACETE

SIfUACION PROFESIONAL:

E FU¡¿croNARro Eornos

DATOS DEL PRESTAMO:

TtPo oE PRÉsrAMo: HrPorEcARro

N. oE ExPEDtENfE DE PnÉstnMo: 33247g6653

FORMALI¿ACION PRESTAMO: 17 IO4I2O1 9 FECHA VENCIMIENTO PRESIAMO: ,I7IOZ2O32 DURACIÓN PRESTAMO (MESES): 1f4

OROINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESTAMO: 291 74€ %CIJOTA ASEGURADA: 5O,OO% IMPORTE CUOTAASEGURADA MENSUAL: 'I4587€

DATOS DEL SEGURO:

FECHA DE vExclmExTo: 17nano24

C.renclq lnicht 80 dí63
Proatac¡ón r¡áx¡ña: 12 pagos cons€cutlvos o 36 pago6 alt€rnos on total.
C.plt l Xáximo: 1.E00€

crrgnci! lnicill: 30 dier por anbmodad. En los su[xJeslos en los que la lncapacrdad

T€ñporal !6 d6b6 a un accidentg no se aplicará c€rencia ¡nligl glgun€

Prrrtac¡ón ñár¡ña: 12 paooB cons€culivos o 36 peoo6 altarnos 6n total.

C.pit.l l,árimo: 1.800€

Crrench ln¡chl: 30 dias por enfermed€d. En tcs supu€st6 €n los qu€ ls ho3p al¡zecicñ s6

doba a un Eccirontg no !6 aplicará car€rlciá inicial álgunt.
P.ertác¡ón íráxlnra: 1 2 pagos conseqrlilos o 36 pagc6 allerno6 en total.

C¡phd f,¡x¡mo: 1.600€

PRTMA ÚN¡CA DEL SECURO: H ptc-s.nte seguro se conttata poÍ un periodo iñ¡c¡al dé 5 eños d contar desde la fecha de efecto del ñ¡s¡no,
transcurr¡do dicho periodo el asegurealo podtá renovar l€s cobenuras objeto del presente contrato, con periodicidad mensual hdsla qué ocurra
alguña de tas circunstancias que se detalhn en el apa¡lado I de las presentes Condiciones Padiculares-

PRIMA OEL SEGURO PRIMA

PERIODO
c0r.¡s0Rcr0 LEA

II¡PUESTO
SOSRE PRIIIAS

TOTAL 274,49€ 006€ 0,41 € 16,46 € 291,42 €

BENEFICIARIOS:
El fomador/A3egurado dellgna con c6áct€r insvocable: EUROCAJA RURAL

CUENTA BA,NCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES26 3081 0532 3233 1176 94'12

o532

F NACIMIENTO sExo23108t1978DNUNIE 47052141Y

DOIVICILIO

PoBLActóN

CUPOETAAGRAZ,T 3-A

EcUENTAAJENA TEMPORAL EcUENTAAJENA rNoEFrNrooE] AUTONOMO

§?or"r" ,^ 
d

ALBACE'TE

NUMERO DE OFICINA:

CAPITAL lNlClAL SOLICITADO 37.2s2,00 €

T

IMPORTE

RECIBO
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PARTN ERS

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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OEFINIC¡ONES PREVI

ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y

REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Erf¡dades
aseguradoras por Orden Ministerialde 13 de Sept¡embre de 1978 con el número

C-559 con domicilio social en Canera de San Jerónimo 2'1, 28014 Madrid, es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este confato y gaaant¡za el
pago de las prestaciones qu€ conespondan con areglo a las condiciones del

mismo. El controlde la aclividad de CNP PARTNERS de Seguros y Re6eguros,
S.A- c¡nesponde al Ministerio de Economia, lndrstria y Competrtiüdad del

Estado Español, a lr¿vés de la Direc.ión General de Seguros y Fondo§ de

Pensione$.
ÍO'¡iADOR/ASEGURAoO: El Tomador/Asegurado será la persona que

aparece designado en la página primera de las presenles coñdiciones
partic.ulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado d€signa Benefic¡ario

con carácler irrevocable a EUROCAJA RURAL
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se enlenderá por establecimiento

hospilalario cualquier hosprtal, dínica o sanatorio, tanto público como pñvado,

que disponga de la infraestrudura necesaria para diagnoslicar y realizar

lralamientos terapédicos por facultat¡vos legalmente aúorizados para el

eiercicio de su profesión. A los efectos de esta cobertura no se @nsiderará como

hospilal, cllnca o sanatorio las siguientes institucionesi
, Clinicas para eltratamie o de enfemedades mentales o cuyo pdnc¡pal

objetivo sea el tratamienlo de enfennedades psicológicas o psiquiátricas.

- Res¡dencias de añcianos, centros de dia y ceñtro§ para el tratamienlo de

drogadiclos y/o alcohóhcos y/o neuótEos.
- CI¡nic¿s para tratamienlos naturales. temales, masajes, estétic¡s,

adelgazamienlo u olros tGtamientos similares.
- Dic¡o establecjmiento debe eslaratendido por un médico las 24 hora§ del

día.
- A los efeclos de esle Seguro no se consideran hospitales:

- Clínic¿s para el lratamieñto de enfemedade§ menlales o cuyo princ¡pa¡

objetivo sea el tralamiénto de enfermedades psiquiátricas.

- Residencias de ancianos, asilos, centros de día, casas de reposo y

centros para ellratamieñto de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuótico§.
Cliñic¿s para lralamientos naturales, lemales, masajes, esléticos u otros

lratam¡entos similáres. centros de salud. balnearios.
1.. REQUISITOS OE CONTRATACIÓN
Sólo podrán contratar la pI€lente Pólka do Seguro la p€Éonas ñ9¡cas
que reúmn las s¡gu¡sntes cond¡cioñgs:

l) S€r titulareq de un prástanro hlpotecário, formal¡zado con
EUROCAJA RURAL.

2) Habsrse adhsrido a la pólka med¡ante la fnna de las Cond¡cionsg
Pa rt¡cularE6.

3) Habo. pagado la pdma únic¿.
4) Que la odad del Tomador/Asoguredo o6té comprEnd¡da sntre ¡os 18

y los 60 años on la locha de electo.
5) Encontrarse e¡ gstado de bueña sálud, sln síntomá do en emedad,

y no padecef n¡nguna onfurmedad do caráctsr evolut¡vo ni €star, en
la Fscha de Efgcto del Seguro, oñ §huaclón ds lncápac¡dad
Temporal, tal y como á3ta quoda definua eñ las pr€ggntsc
Condlc¡onos Particularos.

6) Cotizar a la Soguridad Soc¡al o qslar en s¡tu.ción ds alta on
ñutualldad, monlepío o iNtituc¡ón análoga que la logiglac¡ón
determ¡ne.

7) Ad€más para h cot €rtura dg D€6mpl6o:
8) No corocgr, o estirr en s¡tuación do conocor qug !s va a producir la

oxt¡nc¡ón o !u!pen!¡ón do su r€las¡ón labo.al por cualqu¡Era do hs
caulas que dar¡añ derecho a la pr€stación do Desempleo gn basg a
§ta póliza.

9) Adomá! p.ñ l. cobedum del riolgo de lncapac¡dad Tempor¡l y
Hgspitalización: No padecer n¡nguna enlenñedad de caÉcler
evolut¡vo.

2,- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaie de cuota asegurada sobre la cuota
ord¡naña mensual del préstamo ünculado a esta póliza de seguro que. en el
momeñto de producir§e el sirxe§lro, estuv¡ese pagando el asegurado.
Se entenderá que no foman parle de la suma asegurada de la presenle póliza

los iñtereses remunelatorios, con exclusión, por tarfo, de los inlereses de
demora y de cualesquiera otros gastos. comisior€s o pagos que debiera hacer

el Tomador/A§egurado en cumplimierlo de lo paciado en el contrato de
préstamo vinculado a esle Póliza.

cP PP VCt C5?qr3 At¿06¿i

Co ct¡10 poREL CU^! SE ASECURA Ps.u@l¡

El ¡mport€ de la suma asegurada no s9á superior, en ningún caso, al

¡mpoftq máxlrno de 1.800 e
En caso de que se produjsra una novac¡óñ del práGtamo que coñllevara ol

incrEñ€nto del capital prestado, supondÉ h .nulac¡ón ds la prssente
póliza. Er estos cásos h Entidad Assguradora proc€dorá a la devolución
de la prima no consuñ¡da.
Cuando el TomadorlAaggurado haya roalizado amortÉac¡on6 parcial6
dol práltamo, la Ent¡dad Asogu.ador¿ procedeÉ a ad€cuar la suña
asegu.ada de contom¡dad con lo éstablec¡do on el apartado 8 do las
presentes Condicloíos Partlcularss.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtctaL
. Para la garánfa de Pórd¡dá lnvoluntada ds Empleo 3e sstabl€ce un

porlodo de caronc¡a ¡n¡c¡alds 60d¡as natural€s, a contardosdqla lecha
de ef€cto dol s€guro. A eléctos de comprobar quo en el momento del
acaecimionto del sini€stro ha ltanscurddo el periodo de carencia
¡ñicial, so onlsnderá qus la s¡hiac¡ón d€ dgs€írpleo so produce en la
fscha en quo se produzca la oxti¡ción o suspensión d€ la rslac¡óñ

laboral por las caula! señaladas en e3ta pól¡za, y ad€máE seá
acred¡tado por el Ssrvic¡o Públ¡co de Empleo Estatal u organismo
públ¡co quo lo sustituya.

. Para la garantia de Incapac¡dad Tempotal 9e establ€ce un poriodo dc
carenc¡a ¡nic¡al de 30 días nalural66, a cont r dssde la f€cha do ofocto

del seguro. a Elqctos d6 comprobar que en el momento del
acaec¡m¡ento del sin¡cstro ha trañscurrido el periodo de carEnc¡a

¡n¡c¡al, sé entetrderá que la s¡tuac¡ón d€ lncapac¡dad temporal se
produce en la focha en Ia que la énfermedad causárite do la

lnc¿pacidad hub¡era s¡do d¡agnosücade por facult¿il¡vos de la
Seguridad Soc¡al, Mutua o lnst¡üJc¡ón añáloga o méd¡co o facultát¡vo
autorizado y a9¡ lo r¡tifiguen lo3 sorvic¡os módicos dol ssgurador s¡

se cons¡der6e necosario. Eñ 106 supuestos en los que la lncapacidad
femporal se dsbaa un accidenb ño se apl¡cará caronc¡á inlc¡elalguna.

. Para la garantía d€ Hosp¡tálización se establsco un periodode carenc¡a
¡nic¡ald6 30 dias ñat¡¡rales a contar dosd€ Ia fscha do efectq delseguro.
A efectos de comprobar que en el momgnto de acaoc¡m¡ento del
sin¡e€tao ha transcurrldo el poriodo de cárenc¡a iñ¡c¡al, se entgndeÉ
qu€ h sltuación de Hospitalizac¡óo se produco en la fecha que

aparezca consignada en el ¡nrome dE ¡ngr6o en sl correspondients
estábléc¡m¡ento hospltalarlo on ol que el Tomador/Asegurado se
oncuentlB ing¡ssado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTRO§
En el supueslo de produciEe situaclones d€ Pórdida lnvoluntaíá de
Empleo subs¡gu¡ent€s a una siluac¡ón añteñor de Pérd¡da lnvoluntar¡a d€
Emplso que dio lugar a ind€mnización por pano do €.ta pól¡za, se
procodorá al pago dg nuevas pr€st¡lc¡ones s¡ el Tomador/Assgurado ha

sslado vinculado de foñ¡ra activa a una nuova rclaclón laboral como
trábajador por cueñlá eJena por un periodo m¡nimo de 180 dias ñaturalos
¡n¡nterrump¡dos y haya superado el periodo de prueba 6tablocido
corr€spoñdignte a 9u nueva lelación laboral. En caso contrar¡o no sé
pagará c¿ntidad alguna.
En sl supuesto de produc¡rse lncapac¡dado§ fqmporales sub¡gu¡ontes a
una anteriorlncapacidad fomporal que d¡o lugara ¡ndomnÉación por parte

de esta póliza, la aseguradora procederá nuevameñto al pago de
prostac¡ones transcurndos 160 d¡as naturalea, ¡n¡nterumpidos eñ
s¡tuac¡ón de alta en el róg¡men correspond¡onto, d€sds sl f¡n ds la últ¡ma
incapacidad temporal s¡empre que la enforrn€dád cáusánte sea la misma
que origlnó la lncapac¡dad qus d¡o lugar a la ¡ñdom¡i¿ación por parte de
e3ta póliza. Cuarido la lncapac¡dad Tomporal Subslgu¡onte so dsba a una
enlsmsdad distinla la aseguradora procéderá nuevameñt€ al pago de
prestacion6 cuarido háyan transourrido 30 d¡as nalulalos ¡n¡nlerump¡dos
€n situación dealur €n el rélrim€n conespond¡€nlo, desde elfn de la últiña
¡ncapac¡dad t€rnporal.
En el supussto de produc¡Bs lncapgcidadcs Teñporales subsiEu¡qntes
dgbidag a cau3as acc¡dentales no habá perlodo do carencia.
En ol supuesto de produc¡rss HospitalÉac¡onés subsiguientG a u¡e
arterior a la Hospitalizac¡óñ que d¡o lugar a ¡ñdomnizac¡ón por parto de
ostá pólka, la deguradora procsdsrá al pago de prestacionos

tranrcurido! 1E0 dias naturalg3 ¡n¡nterrumpidos, sl encontlalto on

s¡tuación d€ Hospltal¡2aclón tel y como se deBcribe sn la presents pól¡za,

desds €l fin del últ¡mo alta hospitalaña por la cual el a3ogurado hubi€§e
6tado porc¡b¡endo la coÍGpoñdl€íte presürc¡ón siemprs que la
enf€rm€dad causante ssa la mbma que odg¡nó la Hosp¡talización qu€ d¡o
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lugar a la ¡ndemn¡zac¡ón por parte de esta pól¡za, cuando la
Hosp¡tal¡zac¡óri Subs¡Eui€rt€ sq doba a una €ífermed.d dlslirt la
asoguradoaa proc€derá nuevamgntg al pago d9 progtacionG cuando
hayan transcurrido 30 dias naturales ¡n¡ntsrumpldos s¡n oncont6rse on
slluacióñ de Hospital¡zeclón.
En el supuesto ds produc¡rse Hospitalizac¡ones subsigu¡enleB deb¡das a
cáusas accidentalga no habrá porlodo de cár€ncia.
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERfOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en ¡os

términos previstos en esta Póliza, los riesgos que a continuac¡ón se indican
teniendo en cuenta la siluación laboral del Tomador/Asegurado en el moñento
en el que se produzca el siñieslro.
4,1, PÉRDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
A los efeclos de Ia p.esente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Emp¡eo es ¡a

situación en que se encuenlran quienes, pudiendo y queriendo Irabajar
remuneradamenle por qrenta ajena, p¡erdan 5u empleo o vean reducida 5u
jomada de trabajo en un 500/0 y sean privados de su salario por causa distrnta
de su voluntad. a excepción de los funcionarios públicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses confnuca con un contrato laboral de
duracrón indellnida en la empresa en la que cause baja, con una jomada no
inturior a 25 horas semanales colizañdo en e¡ Régimen General de la
Seguridad Social y eslar registrado en el Setu¡cio Público de Empleo
Estatal, como totalmente de§empleado y buscando activamenle un nuevo
trabajo.

b) Eslar recibiendo prestación públ¡ca por desempleo del Servic¡o Público de
Empleo Eslataf. (Desempleo en su ñivel contribut¡vo que otorga el SeNicio
Público de Empleo Estalal.)

Si en el que en el momento de incurir en la situación de Desempleo, el

asegurado se encuentra cobrando una prestaciÓn pública denvada de una
¡na¿pacidad lemporal mmo consecuenc¡a de contingencias comunes. dicha
prestación se asimilará a efectos de esla garantia, a la Preslación de
Desempleo en su nivel contributivo.
4.I.,I. PRESTACION POR PERDIOA INVOLUI{TARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada periodo

completo de 30 días nalura¡es consecrfivos en siluación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de suspensióñ o eliñción
de la relación laboral. Ds no pe.rnanocer 106 30 dias con3ocutlvos on
s¡tuación de Pérd¡da lnvolunlaria dél Empleo, la Eñt¡dad AsoguBdora no
abonárá cánüdad alguna.
La suma asegurada ae abonará al Beneñc¡ario deG¡gnado eñ la prc6gnte
Pólba con el l¡m¡to máx¡mo d€ '12 pagos consecuüvos o 36 pagos altemos
en total y sien¡pre que d¡cha situaclón de dÁsempleo ocura duEnte la
vlgeñcia del seguro, haya taanscurrido el pgriodo de carencia, y se
produzca poralguña de las siguienlea circunstancias:

E8!.!slé!lle.la.8eE§!é 4DsE!:
a. En ürtud de expedierte de regulación de empleo o despido cobctivo-
b. Por fallecimienlo o incapacidad del empresado ¡ndiüdual, y siempre que

eslas caLrsas determinen la ext¡nción del contrato de trabajo.
c. Por despido improcedente o nulo.

d Por desp¡do o extinción del coriralo basado en causas objel¡vas.
e. Por resolución volunlada por parte del Asegurado únicamenle en los

supuestos previstos en los adículos 40.1 (moülidad geográfica), 41.1

apartados a), b), c) d) y D (modifc¿c¡ones súslanc¡ales de las condiciones
de trabajo), 45.1.n (por dec¡sión de la lrabajadora qL€ se ve obligadá a

abandonar su puesto de lrabajo eñ los casos de violencia de género) y
49.1 j) (extinción por ¡ncumplimiento del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.22015 de 23 de octubre).

f En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimienlo
concuf§al.

g. Suspensión de la Relación Laboral eñ vilud de expediente de regulación
de ernpleo, resolución judicial adoplada eñ el seno de un procedimiento

concursal y se reduzca a la mitad. al menos, la jomad¿ de trabajo por

dcha causa.
El derecho a devengo de la indemnización cesa¡á en el momemo en que el
Asegurado reanude una actiüdad laboral remunerada, aún de manera
parcíalen los términos descritos por la normativa laboral española._

4.,I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida Involuntaria del Empleo al
fomador/Asegurado que se encuenlre en cualquiera de las s¡luientes
stuaciones:

a) Cuando haya s¡do dsspod¡do y no rcdame en t¡ernpo y foÍñe
opoÉunoG contra h decisión empregarial, salvo porefinc¡ón de
contrato derivada do exp€dioñlo de regulac¡ón de emp¡eo o de
desp¡do colecüvo o b6ado sn las causas ob¡st¡vas previstas en
el artículo 52 del Estatdo de los Trabaiado,es (R.0.L.22015 de
23 de oclubre).

b) Cuando su coñfato de t.aba¡o se Gxtinga por jubilaciór del
emprq¡año empleador ¡ndiv¡dual d€l Tomador/Asegúrado o por
expiracióñ del fempo conven¡do y/o final¡zac¡ón d. la obra o
servic¡o ob¡eto del contaato.

c) Los trabajadores fiios de caráqtrr d¡gcontiñuo en los per¡odos
en qus carezcan ds ocupación etecl¡va.

d) Cuando, declarado ¡rnprocedenúe o nulo el desp¡do por
senlqncia flnne y comun¡cada por el empleador la fecha de
ro¡ncorporac¡ón al trabajo, no 3e ojgrza tal derecho por parte dol
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su cago, de las
acc¡on6 prcvbt¿Is en la leg¡slaclón vigonto.

e) Cuando no hayan sol¡c¡lado sl .e¡ngrcso al puGsto do trabajo en
el caso eñ quo la opc¡ón entr6 ¡ndemriización o readmis¡ón
coraespond¡era al traba¡adoa o se esluv¡era olt oxcedoncia y
venc¡éra el poriodo fúado para la misma.

0 La €xt¡nción dol contralo laboral duErto el per¡odo de prueba,la
jub¡lac¡ón ant¡cipada y elparo parcialcon una rsducc¡ón ¡nturior
al 50% de su jorñada laboral, o cuando la indomnÉacióñ por
despido cons¡sta en una renta temporal pagader¿ en momento
del d6pldo hasta la fucha en la que el trabajador acceda a la
jub¡lac¡ón (prejub¡lac¡ón).

g) Sl el fomador/Asegurado üene derecho a p€rc¡bir un salario por
parte del empleadol se sxoeplúan de este supuesto los
complementos salariales pactados coloct¡vamente en los
expedi6¡t6a de sugpgnsión dsl contráto.

h) Los dsspidos cuya ¡ndemn¡zac¡ón soa monor dol 50% de la
legalmente establecida.

i) Cuandoel trabajadorcose voluntarlamente su puosto detrebálo.
j) Cuando la Gxtinc¡ón del contrato sea declarada procedente por

sertenciá firme, o sisndo asi ñotiticado al Tomado/Asegurado
por pafte del effipresafio, este no haya feclañado en t¡empo y
forma debidos.

k) El desp¡do sin derecho a des€mpleq del n¡vel coñtribuüvo del
Sérvic¡o Públ¡co ds Empleo Estalal (en adelante SEPE).

l) Si la presrac¡ón de DesqrÍpleo de n¡vel contr¡but¡vo del SEPE se
rec¡bs en forma de pago ún¡co,

m) Cuando ol Tomador/Asegurado se aco¡a voluntariamente a un
Expod¡ente de Rogulac¡ón de Empleo.

ñ) Si la RElac¡ón Labo6l del TomadorrAseguÉdo lo fuera coí una
emprcsa prop¡edad del ámbito fam¡l¡ar de óste hasta elseguñdo
grado do consangu¡n¡dad o afin¡dad, asi coño en los cssgs en
que el Asogurado o un famllhr suyo hasta ol sequndo g.ado de
consanguin¡dad o El lercer grado de afin¡dad fr¡era el
admin¡strador de la eñpÍs6a; y tárñb¡óñ s¡ el
Tgmador/Asegu¡ado fu era soc¡o con pressncia o reprosonlac¡ón
d¡r9cta en los ó.Eanos de adm¡nistracióí ds la Soc¡odad.

4.2, INCAPACIOAD fEMPORAL
A los efectos de la presenie pólrza se entenderá por lncapacidad Temporal la

alteración temporal (situación ffsicá reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médicamente, debida a un accidente o
enfemedad, y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer temporalmente su actividad re¡nunerada o profes¡ón habilual. originada
ajena a su voluntad.
Eslarán asegurados frenle al riesgo de incapacidad lemporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de incuñren dicha situación twiera la

condición de autónomos Orabajadores por cuenla propia) que colicen o no en
un Régimen dislinto al Régimen General de la Seguridad Social, trabaiadores
porcueria ajena con un contaato laboral temporal, trabajadores por cuenta ajena
con un contrato laboral ¡ndefnido que no estén cubiertos por la garantia de
Pérdida lnvolunlaria de Empleo y funcionanos públicos, siempre que el
accrdenle o ia enfen¡edad que den lugar a la referida incápacidad lengan su
origen u ocunan con posteaioddad a la Fecha de Efecto y sin perjuicio de lo
establecido respeclo al periodo de carencia
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El Asegurado, en el momenlo de la contrElación, debe enconlrarse en buen

e§tado de salud, siñ síñloma de eñfermedad y no padecerninguna enfermedad
de carácler evolúivo nisertatulares de una prestación periódica o prestación por

invalide2.
{.2.,I. PRESTACIÓN POR INCAPACIDAO TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficjário la Suma Asegurada, por cada
periodo mmpleto de 30dias corseculivos en siluación de lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez fanscurido el periodo de carencia ¡nicial, los
paqos sucesivos por e§la preslación se realizarán por cada periodo completo de

30 dlas nalurales conseculivos en los que el Tomador se encuentre en dicha
situación. De no permanecer los 30 dÍas consecltivos en siluación de
lncapacidad Temporal, la enlidad aseguradoE no abonará c¿ntidad alguna.
El derecho al cobÍo de la ¡ndemnizac¡ón cesará en el momento en que el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/ac1iüdad
reflunerado/a o porcuenta propia, aún de maneG parcialy a pesar de no haber
alcanzado su tolal curación siempre que haya reañudado su empleo
remunerado o pof cr.renta propia. y lambién sl su estado pasa a ser de
lncapac¡dad Permanenle en los Érminos descritos por la normativa de la

Seguridad Social española.
El importe de la indemn¡zación será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera vanas enferñedade$ al mismo tiempo
o sobaevrniera a una ruteva enferÍ¡edad a la iñrcialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneñciario designado en las presentes

Condiciones Padiculares con ellimite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos altemos en lolal y sempre que dicha s¡tuacjón de lnc¿pacjdad Temporal
ocuna durante la vigengia delseguroy haya transcunido elpeñodo de carencia.
4.3. HOSPTTALTZACTON
A los efeclos de la presenle pólrza se entenderá como hospitalizac¡ón la
siluac¡ón de lngreso acaecida a¡ Tomador/Asegurado durante más de 24 hoIas
en un establecimiento hospilalario en condicjón de paciente, ya sea por

enfermedad o accidente y con la fnalidad de sorneterse a lralam¡entos méd¡cos
o quiúrgico§.
Estarán cubienos por Hospf¿lización el Tomador/Asegurado:
. Oue en el momento de produciBe el siniestro por hospitalización, no

resullen elegibles ni para la coberlura de pérdida involuntaria del empleo n¡

para la de ¡ncápacidad temporal, es decir aquellos Tomadores/¡usegurados
que en el mornenlo de prodLrcirse el s¡rüesko no lengan ningún tipo de
relacióñ laboral. ni por cuenla prop¡a n¡ por cuenla ajena-

. Oue eslén en buen estado de salud, que no esién en el momento de la
conlratación de baja laboral por Ézones de salud, ni hayan e§lado de baia
por enfermedad durante más de 30 dias consecúivos en los 24 meses
anteriores a la adhes¡ón.

4.3,1, PRESTACION POR HOSPITALIZACION
La Erfidad Aseguradora abonará al Benef¡ciario de la presente pól¡za, de
producirse la hospitalización del IomadolAsegurado, la suma asegurada una
vez alcatzado un periodo de 7 días de probada Hospitalización y una vez
transcurndos los el periodo de carenoa in¡cial. Los pagos sucesivos serán por
cada penodo completo de 30 dl¿s nalurales consecutivos d¡cha situación. tle no
p€í¡arigcer los 30 dias cong€cutivo§, 6n 9¡tuación de HGp¡talizac¡ón, la
oñt¡dad alogundoÉ ño ebonará cántldad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes

Condiciones Padiculares con el lim¡le máximo de 12 pagos mnsecúivos o 36
pagos ahemos en total y siempre que d¡cha situación de lncapacidad Temporal

ocuna durante la vigenc¡a delseguroy haya transcurido elperiodo de carencia.
4,4, EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS OE INCAPACIOAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen ¡a consideración de Hosp¡lal¡zaoón ni de lncapacidad Temporal y,

consecr€ntemenle, no se pagará prestación alguna en aquellos sinieslros que
resulten o sean consecuencia de las siguientes situacionesl

al Enlarmodado§, l€s¡ones y complicac¡ones causada d¡rocta o
i¡dirsctameñtB por voluntad del fomado.rAsegurado o
derivedas ds la roalizac¡ón de actos notoriamsnte temsrar¡og
gue ertrañen grav€x3 riesgos pará la salud.

b) El €rnbarazo, pano o aborto así como los por¡odos ds doscanso
voluntario y obligatofio que p.océdan en caao ds matsmidad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Asegurado ss oocuert€
baio la ¡nñuencia del alcohol, drogas tóx¡cas o estup€lac¡€nto§;
los que ocurran en ostado ds perturbac¡ón mental,
soriambulBmo o en desal¡o, lucha o.iña, excepto caso probado
de legh¡ma d6lensa; as¡ como los derivados dE una 4tuac¡ón
delict¡va del fomador/Asegurado, declarada jud¡cialmente, o su
ros¡stoncia a ser delonido.
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d) Cualqu¡€r €¡femodad, dol€nc¡a, estado o los¡ón por la que el
Tomador/Alsguado haya recib¡do diagnóGtico y/o tratam¡ento
ds un méd¡co oñ lo9 '12 meses antsr¡orcs al ¡n¡c¡o do la cobortur¿
do h p,§€nto pólÉa con antor¡or¡dad a la contratación a la
póliza, as¡como las sscuola produc¡das porsllas, así como los
deléclos do nac¡m¡ento y la9 enfermedadB congénitas.

g) La6 lntorvonclone6 qulr¡hglcas y trat mientos médicos y/u
odontológ¡cos que no ssán elr€nc¡aleg por razongs méd¡cas y
sea¡ demandados por el Tomador/A§egurado por ra¿on6
pslcológ¡cas, personales y/o estét¡cas, siemplE qu€ no so deban
a secuelas de acc¡dentss produc¡dos con posterioridad a la
lecha de etecto de la cobérturá del seguro.

f) Oolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y clát¡co, asi como
cualqu¡er otro proceso patológ¡co que tenga como
man¡fu3tac¡ón ún¡ca el dolor, salvo que exbtan ev¡denciag
ob¡et¡vadas por estud¡os méd¡cos complementados
(radiolog¡as, gammagrañas, e§cán€re3, T.AC, etc.) que
demue6trer la exbtencla de altelaclone6 y le6ione6 que

¡ust¡fiquen eldolor causa de la ¡ncapacidad témporal.
g) Cefaleas, enfgnnsdadsa pslqullfrlcás y mqnlales, ¡ncluyendo ol

ostrás, a¡si€dad, deprc!¡ones y atecc¡onss sim¡larcs, aun
cuando d¡chas enfennedad€s y locc¡onss hayan sido
di.gnol¡cádas y trat das por un méd¡co esp€c¡alista
(ps¡qu¡at¡a),

h) tas enlerñedad€s o lesiones dorivadas do l. pÉctica
p.oúes¡onalds cualqu¡er deportE, dela part¡cipac¡ón on apuGtas
o compoücione9, y de la prácüca corfio afcionado o profec¡onal
de actlvldades de alto rlesgo, ¿r3í como los acc¡dontos dorivados
ds la conducc¡ón ds vgh¡culo§ gin el corrgspondisñte pormigo
exped¡do por la autofidad compotsñtg y lo§ eccldent€c aór6os a
sxcepc¡ón ds los vuelos comgrcialss en linoa regular autor¡zada.

¡l Las curas de r6poso, termalos o d¡otáücas.
j) Aqugllo! Asgguredos que estón porc¡biendo una pons¡ón de

¡nval¡d€z o que 6§tón tramitando en el momenlo de la

coñtratacióñ del ssguro h ¡ncap.c¡dad ponnan€nto absoluta.
¡I.5, INCOMPATIBILIDAD DE GARANfiAS
Las cobertuias de Pgrd¡da lnvoluntarla dglEmpleo, lncapacidad femporal
y Hospitalizac¡ón son oxcluyonles¡ entre s¡ dspend¡endo de la s¡tuac¡ón
laboral en la que se encuentre el Tofiado/As€gurado en el momenlo de
producll§e el sln¡e§tro, por tento cuando un TomadodAsegurado esté
cub¡srto por Pérd¡da lnvoluntaria del Emplgo ño podrá estar cubierto por
lncapac¡dad Temporal, n¡ por Hospitalizác¡ón e ¡gualmente en el re6to de
los supuestoG en quo el Tomador/Asogurado pueda estar cub¡erto por
lncapacidad Temporal y HospitalÉac¡ón.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANT¡AS
Asimismo. el Benefc¡ario no lendrá derecho al cobro de las prestaciorÉs por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporals¡ la confngenc¡a se
produce, o se deriva o es consecuencia directa o indirecta dei

1. Los riesgos extraord¡narios sujetos a recargo obligatorio a favo.
dsl Consorc¡o de Compsnsac¡ón de Soguros.

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Loa hechoE d€rivados de confl¡ctos amados, haya o no

precodido doclarac¡ón ot¡c¡al de guorra.
4. Lag coñ3qcuoñc¡a d¡r€ctas o ¡ndiroctas do la reacción o

rad¡ación nuclgar o contam¡nación radiactiva.
5, Su¡cid¡oo la tsntativa delm¡smo durante la pññera anual¡dad de

seguro.
6. Loss¡nlestloscausadosintonc¡onadamentdvoluntañamenteo

por mala fe del Tomador/Asegurado. Las consecuencies de uí
acto de lmprudenc¡a tsmelaria o negl¡gencia grave dol
Tomador/assgurado, declarado as¡ judic¡alme¡te-

7. Los a¡niestros ocurldos como consocuoncia de tomblores de
tierra, erupc¡ori€É volcánicas, ¡nundac¡ones y otlos fsnóñenos
si§mico6 o ñeteorológlcoG do caÉctar extaaordinario,

8, Los producidos antes de la primera p.ima pagada.
9. Los Cal¡fcados por el gob¡erno de la nac¡ón como Calam¡dad

Nac¡onal o catástrofe así como ep¡dgm¡as y pandeñ¡as.
10. Las consocuoncias de guer6 o de otras circunstanc¡G

extraordinarias y aquéllos otaos supuesto6 que tengan la

coñaidgración de lusda mayor d€ acuerdo con lo prev¡sto en el
art¡culo 1.105 dol Código C¡vil-
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La larifa de primas aplicable al preseñle seguro será la espec¡lcada en la Base
Técn¡cá del seguro en cada momento y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
La compañía asegúradoÍ¿r se reseNa el derecho de incremer{ar la tarifa de
prima en los aniversaios mensuales una vez transcurrida la duración inicial de
5 años siexrsten cambios normativos, legales y objefvos, en Ia definición de las
preslaciones a ajenos a la actlv¡dad de la aseguradora- La citada variáción debe
ser comunicada al Tomador/Asegurado con un preaviso de dos me§e§, plazo

durante el cual el fomador/Asegu.ado del Seguro podrá rescind¡r la pól¡za.

A la prima que resullede la aplicación de esta tarifa se le sumarán los impuestos
y recargos que sean en lodo momento legalmente reperculibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima úñica duranle c¡nco años a contar desde la fecha

de efeclo del mismo. Transcurido el periodo de duracjón ¡nicial, se podrá

renovar por pedoclos mensuales de acuerdo con lo establecido en la página
p mera de las presenles condic¡ones parliculares.

Los recibos de primas deberán haceBe efectivos por el fomador/Asegurado.
Con ca¡ácter general, y salvo pacto eñ contrario establecido en la póliza, el

abono de las primas se realizará mediante domiciliación bancaria de los recibos.

A estos efeclos, el TomadodAsegurado deberá enlregar a la Entidad

Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domiciliación de los
mencionados cobros. Será por cuenla del Tomador/Asegurado cualquier gaslo
derivado del med¡o de paqo utilizado.
En caso de impago de la prima únicá, el seguro no entraÉ eñ vigor. En este
caso, la Entdad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de

siniestro.
En caso de falla de pago de una de las primas siguienles, la coberlura del
asegurador queda suspeñdida un mes después del día de su vencim¡ento. S¡ Ia

Entidad Asegúradora no reclama el pago dentro de 16 §eis meses siguientes al

vencimiento de la prima se enlenderá que el contrato queda exlinguido. En

cualquier caso, la Entidad pseguÍadora, cuando el @ntráto eslé en sLrspenso

sólo podrá exigir el pago de la prima del período en curso. En csso de impago

de alguña de las primas mensuales la Entidad Aseguradora comunicará a través
de un¿ carta enviada al domicilio del fomador/Asegurado que la póliza quedará

cancelada en elmomentoen elque se prodt]zca un segurüo impagode la prima

mensual,
8,. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única o una vez abonadas
las primas mensuales en los sl.rpueslos de renovación, podrá realizar las
modificaciones qúe se eslablecen en elpresenle apartado. Eslas modifcaciones
una vez notificadas y a@ptadas porla Enlidad Aseguradora en un plazo máximo
de cinco dlas hábiles. supondrán la emis¡ón de un Suplemento a la Póliza dé

Seguro que una vez flmado por el Tomador/Asegurado surlirán efecto desde el

día de la solicitud.
Anulac¡ón d€l Seguro. Cuando se realice la amonización total de la operac¡ón
de fnanciación ünculad¿ al seguro dará lugar a la exlinción del mismo, previa

devolución al Asegurado, por parle de la Enlidad AseguEdora, de ¡a parle de
paimE no consum¡da menos el importe correspondieñte a los recargos e
impuestos sat¡sfechos. Una vez realizado el elomo de la prima. la Entidad
Aseguradora quedará laberada de su obligación en caso de siniestro quedando

extinguido elconlrato de seguro.
Modmcac¡ón do la suma asegur¡da La amortización anticipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parle de la
prima no consumida correspondiente a la parle amortizada ant¡cipadarnente del
préstamo menos el impode cone§pondienle a los recargos e impuestos

satisfechos, continuando vlgenle el prcsenle mntralo de seguro por resto del
importe del préstamo pendiente de amortizar.
La Enlidad Aseguradora enlregará un Suplemenlo con Ias nuevas mndiciones
de la póliza lras la amorlización parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
El procedimiento de elomoG descnlo en el preser{e aparlado cuando se
produzca la amortización parcialdel préstamo, no será de aplicación, una \¡ez
trarscunido el periodo inicial de 5 años, cuando el Tomador/Asegurado esté
abonando las primas delseguro Temporal Renovable Mensu¿|.

Elseguro tendrá una duraoón inicialde 5 años a contardesde la fecha de efecto
delm¡smo, trarscurrido dicho periodo elasegurado podrá renovar lascoberturas
objeto del presenle contrato, con periodicrdad meñsualhasta que ocuna alguna
de las cirqJnstanc¡as que se detallan a cont¡nuación:

- Se produzca e¡ vencimiento del prástamo vinculado al presente contrato
de seguro.

- La fecha en la que el Tomador/Asegurado cumpla 65 años siempre que

esta circunslancia se dé con anleriondad al vencimiento de la operación
de fnanciación.

La coberlura terñiñará y elderecho al cobro de las prcstaciones cesará en
el momento en que lenga lugar el primero de los siguientes eventos:

a) La lecha en la cual tod6 las canüdades dob¡das por el
Toñador/Aseg urado a la entidad prestamista por el Cor{rato
de Financ¡ac¡ón v¡nculado a asfa póliza do soguro fueran
reqmbohadas a la Entidad Prestamista.

b) Al alcanzarge h bcha de term¡nac¡ón del Contrato de
F¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a esta pól¡za, aunqus no se hub¡eran
rsombolsado todas las cantidade§ deb¡das e¡r virtud del
mismo.

c) La fscha sn qus sl Contrato de F¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a ssta
Pól¡za do soguro toam¡ne por cualqu¡ercáusa.

d) La focha en la cual elAÉggurado alcancg lasdad dg 65 añ99,
o eo la fscha en la que se cese on toda act¡v¡dad profss¡onal

ronunorada, o qn la locha dá jubilac¡ón o do prejubihc¡óñ
cualqu¡€ra quo sea su cauga, excepto para la garantia do
hospital¡z¿ción.

q) l-á fecha do fallecimiento o de declarac¡ón d€l eltado de
lncapac¡dad PErmarigntg del Assgurado sn cualqu¡era de
sus gÉdos o GÉn lnvalldez.

0 Lá lecha an la quq 9e produzsa una gubrogación, cé!¡ón de
la pos¡ción o cualqu¡Er trarism¡s¡ón de los dsrschos y
obl¡gac¡onos de las pades que intsrvienen en ol Contrato do
Financ¡acióñ.

9) As¡r¡ismo, la cobertura tam¡nará 6n la f€cha eri la que el
Asegurador haya pagado e¡ número máx¡mo de
Preslac¡ones consecut¡vas o altemas por lncapac¡dad
T€mporal, Hospltalizac¡óñ yfo Párdida Temporal lnvoluntária
d6 Empleo que se han fjado en esta póliza.

.IO. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO.
Durante los c¡nco primeros años de vigencia de ¡a póliza el contrato de seguro
sólo podrá ser resondido en el supueslo de amortización total antrc¡pada de la
operación de fnanciacióñ a la que se encuentra vinculado el seguro. En estos
casos se procederá §egún lo establecido en el apaflado 8 de las pre§ente§

Condicioñes Particulares.
Una vez produc¡das las renovaciones mensuales transcurridos los cinco
pdmeros años de la póliza, ésla podrá ser rescindila anticipadamer¡le a lafecha
prevista para §u vencimienlo mensual, tanto por la Entidad Aseguradora como
por el Tomador/Asegurado. En el supuesto de resc¡sión antic¡páda delseguro.
esta tomará efeclo eñ el momenlo en el que se comunique a ¡a Enldad
Aseguradora, devolviéndose la parte de l¿ prima no consum¡da coÍespond¡enle
a la mensualidad en la que se produzca la rescisión, quedando desde ese
momento extinguida la póliza y liberada la Entidad Aseguradora desde ese
momento.
La Entidad Aseguradora podrá resc¡ndir el contrato en los siguienles casosl
. Por agravación del riesgo. una vez comunicáda esta c¡rcunstancia a la

Aseguradora. ésla podrá proponeruña modificación delcontrato en uñ plazo

de dos meses. El Asegurado podrá ac€ptarla o rec¡a¿arla en un plazo de
quince dias. TranscuÍido dicho plazo, en caso de silencio o de rechazo, la
Entidad podrá ad\,/erlir de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo plazo de
quince dias, transcuÍidos los cuales y en los ocho d¡as sigl.rientes

comunicsrá al Asegurado la rescisión defnrtiva. La Aseguradora podrá,
igualmenle, rescindir el contrato comunicándolo por escrito al Asegurado
denlro del plazo de un mes, a parlir del día en que tuvo conocimiento de la
agravación del riesgo.
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cNp PAPTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS
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. De corfor¡Íidad con lo establecido en
de sesuro s, por curpa der romador ra primera prima no ha sído pagada " i,ffiFflS3" 

puffi¿"""::E'¿'g:0""::3íJ.:droJ?'n'''o competente' que

la prima ún¡cá nolo ha sido a su vencimienlo, elasegurador liene derecho '¡t¡storiat Clinico o Certificado [Iéd¡co donde se delalle la lecha de
a resolver el contralo o a exigir el pago de la prima debida en via ejecutiva diagnóslico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
con base eñ la póliza. Salvo paclo en contrario, si la prima no ha sido pagada se hará conslar especiflcamente si existen entecedéntos relacionadós

a es de que se produzcs d s¡niestro, et aseguradoi queoara tioeraal ie su 19!-]T causas de la incapacidad y las fecha§ de d¡agnóstico de las

obligación. [i"#11 o" ,o 
"r,"rior 

en caso de Hospitatazaoón ¡nforme de ¡ngreso y
En caso de falta de pago de una de las p¡imas siguierfes, la cobertura del alta hosp¡talaria.
aseguradorqueda suspendida un mes despGs deldia de su veñcimiento. _ Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las

si erasesurador no recrama et pago oenrro-ce tos t"ir ,"""r .isri"nt""", Élf,i"^131,"3,j3!'f,'fl;il':"':?"Jf,1on,{',rt"Jia 
del certiricado emitido por la

vencim¡ento de la prima se entenderá que elcorfrato queda extinguido. En - Re¿ibo del préslamo pagado a la fecha del siniestro.
cualquier caso, el asegurador, cuaMo el contrato esté en susperso, sólo - Justmcanle de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
podrá exigir el pago de la prima del periodo en curso. prestaciones'

si er c¡rrraro no húb¡ere sido resueno o eriruuido confome a tos páraros BlÍ1ff;:!" |'L'r" :3:'#:!l'r?:i"¿§JIHU? *o%,,j"". á:t:139""t"
anteriores, la cobertura vElve a tener efeclo a las veinticuatro horas del En t¿ cont¡nuac¡ó; dgl siñi9ltro:
dfa en que el tomádor pagó su prima. l--PlñElde con-liñá-CñftiEE6a¡a perródrcos.

De 
""u€ralo 

con lo o3tablecido on ol art.ulo 22 d€ la Ley do contrato de - Recibo delpréstamo pagado dcil mes que corresponda.

seguro las p.rtos pusden oponsng a la próñoga del cónt¡ao medlanre HosPlrallzacloN

una notificac¡ón eacrita a la or.a o"n", i"",r"L{.L.l_tg"-.: S 
=+;*jffi#++S*ffimes€c de tnt¡clpeclón ' la conclus¡ón dsl p€riodo del seguro on "'Éo - vid-a tab;ral aclualizada y completa o en caso de no haber t¡abajado

cuando la opo!¡c¡ón a la prórroga 3€a ejorEitada por la Enüdad nunca, infonne sobre ta inexistencja de s¡tuac¡ones de alla emitido p;r ta
A5Eguradora o blen con un mos ds antslac¡ón cuando la opo€¡cíón a la Tesorerfa Generalde la Seguridad Social.
prórlogq !e9 9j!gu!?dj por el fomador/Asegurado. - Parte de hospilalizac¡ón con especilic€ción de la hora de entrada y sal¡dall'- PAGo oE PREsfacloNEs del centro hospitalario que justifique al menos 7 días de hospitalización.
No procederá elpago de las prestac¡ones sielpagode la prima única no se ha - Hislorial Cl¡nico o Certifcádo Médico donde sé detalte ta fecha de
hecho efeclivo o si en las reno\raciones rÍensuale§ no §e ha producido el pago d¡agnóstico y causas de la enfemedad del Asegurado. En el certificado
de las primas suces¡vas. se hará constar especilicamenle si existen anlecedentes relacionados
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente póli¿a el con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las

Tomador/Asegurado, deberá facililar el reclb¡ o comprobante del pago de la m¡smas

corespondiente cuola del préstamo. - Además de lo entedor en caso de Accidente copia completa de las

La Eñtidad Aseguradora gara iza el abono de tas prestaciones contratadas en diligeñcias judic¡ales y/o atestado y/o copia del cenificado emitido por la

las condiciones que se eslablezcan en las condioones Partorlares del seguro. empresa §i se lrata de un acc¡dente laboral

La Erfrdad Aseguradora podrá disponer q* i* .eo.* ilú;"¿; ; Rec¡bo delpréstamo pagado a la fecha delsiniéstro'

empreados üsiten ar fomador/Aseguradol-0"¡"*" p.-ni, 
" 

'";;; ; j:jl'¿:',11"."1" la lilularidad de la cuenta bancaria donde insresar las

I omador/Asegurado o sus famihares dichas vbitas, como cualquier - bualqurer olra documenlaqón sustttuliva de la anleriormente
avedguación o @mprobación que la Entidad Aseguradora coñsiderc necesada. relaciánada o que sea necesaria para veificar su validez o alcance
El inc¡rmplimiento de esros deberes se entenderá como renuncia al cobro de la Ele-gg!!!.!ge§.!é.8_E9l§
prestación, satuo que no haya suo posible el llevarlo a c¿bo por la oposición del - Parles de hospilalización periódicos.
médaco o personal facullativo en caso de sin¡estro por lnc¿pacidad Temporal. - Recibo del préslamo pagado del mes que corresponda.
La documenlación que la Compañia solicitará al Tomador/Asegurado en c¿so Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse

de sin¡eslro es la sigu¡ente: electuado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podrá repetir a su elección
PEROIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO contra el Tomador/A§egurado o el Beneiciario por las sumas indeudamente
En la apertura del sln¡estro satisfechas más los inlereses tegales que correspondan.- Copia legible del DNUNIE. El pago de la prestación sólo se llevará a cabo úna vez que elAsegurador haya- Vida Laboral aclualizada y completa que justiñque al menos 30 días en |."iiUiOo t" documenlación y tas pruebas requendas, por parle det

desempleo.
- carla de nolificacón de desprdo de ta empresa, en papelde la empresa y TomadolAsegurado o e{ E}eneficiario' En ca§o de que no se entregara dicha

debidamente frmada y seliaáa. documentac¡ón, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
- Certifcado de Empresa y dos úftimas nóminas, debidarnente frmado y Una vez que la Erfidad A.seguradora, haya recibido las pelinentes pruebas de

sellado aue el Tomador/Asegúrado se halla en alguna de las siluaciones de lncapacidad- Desglo§e de la l¡quidación e iñdemnizaqón efecluada por la empresa, en iemporal o perdida lnvoluntaria del Empleo fjadas en la @fn¡ción establecidapapel de la erÍpresa y debidamente firmaoo v selaoo- iuéti'icajrié óó,ieóÉó,itiente át iñgiáso oáiá ,íáániñiac,on. en la presente PólEa, pagará la suma asegurada con los limites estableodos en
- En cáso de SMACiJUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Senlenc¡a la pág¡na primera de las presentes Condic¡ones Particulares y sin periuicio de

Judicial oue el Tomador/Asegurado pueda jniciar et procedimierfo de reclamaoón desde' En caso de E R E autorización adm¡nistrativa y comunicación de la el momento en qL¡e se encuentae en situación de lnc¿pacidad remporal oempresa al lrabajador.
- Caita del SpEÉ aceptando el pago de la Frestación con el periodo Perdida lnvolunlaria del Empleo de hecho, hasla la pnmera de las siguientes

reconocido. fech¿s:- Recibo delprÉslamo págado ala fecha delsiniestro. . La fech¿ en que el Tomador/Asegurado cese en su sjtuac¡ón de- Jt§tilicante de la titt¡laridad de la cuenla bancaria donde ingresar la§ Incapac¡dad remporal, pérdida lnvoluntaria det Empleo u Hosp¡tat¡zación,prestaciones.
- bualquier otra documerfación sLstitutiva de la anteriormente relacionada o o deie de aportar las pruebas solicladas por la Entidad Aseguradora. de

que sea necesaria para vedlicar su validez o alcance. que se englentra en dicha s¡tuac¡ón.
Er la cont¡nuac¡ón delsin¡6tro:
- Juslillcante de pago del SPEE y/o V¡da laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que conesponda.
II{CAPACIDAO TETTIPORAL
En la aoertura dol ainieaÍo:
- Cop¡a legible del DNI/NIE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de poses¡ón (funcionarios) o en caso de aulónomo, documento
acreditativo de eslar inscrito en el régimen de Aulónomos de la
Seguridad Socialy úllimo pago.

La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Preslaciones máximas por lncapacidad femporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han fiado en esta póliza.

Las Prestaciones preüslas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benefoario eslablecido en las presentes Condiciones
Padiqllares.
I2. REGIMEN OE RECLAMACIONES

12 I El rég¡men de las reclamacioñes será el previsto en el artículo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, supervis¡ón y solvencia de l¿s entidades
aseguradoras y reaseguradoras ydisposiciones concordantes.

tl14,r*"^r
L NSR¡L

CP-PP|-VIIr 0520r8,Ar,trx8?

!.M. d! t¡.d.d. rcro a 8l9.lrúo 3.931 53'dl Lürcd. S..!d*B,ldb 195 hol! i'3¡.260 lñs. r. NIF A 23531315 CbE Adñr..IGSÉP Crl559 G00il1
FUFoCAJA RURrI MED¡AOo¡IOPEFT¡OF 0E 3¡[€ÁS¡GUROS\'INCULADo S L n*iL s d R4,!1re A¡¡ n¡|,rl)vo E.p.úd & tr dúdora d. B.gúG ú lá dtu OVi03/ CIF 31566351I



CNP
I

PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS

\¡J,1/*
¡ÍJR¡L

ñoMAiE 0E üASEglRtoOf,A CNPPARINERS DE SEGUFoSY RE{SIGUFoS S¡ dd.l¡d¿ ú Ctso & Sa^ Jerü¡,mo 21 - 23014 r&'lrd lE+añs)
lEolADoF l!RO(¡.ARJcrl ltDlrLlo\orseddé8r.¡g.Erceq'Él.doS..m¡,oF(ho^¿r,b,É2-.ro.liOuDO.lSpa\Al

NATIIR LEZA oEL RE§Co CUtERro r{ovna
concEPro PoR EL CUAI SE ASEGITRA Pocúr¡ propa

12.2 El lomadü del seguro, el Asegurado y el Beneficia.io o los
Beneliciarios, asi como sLts derechohabienles, están facullados para
formular quejas y reciamaciones ante el SeNic¡o de Reclamaciones de
la Dirección General de Seguros y Foñdos de Pens¡oñes con domicilio
en el Po de Ia Caslellana no 44, 28046 Madrid y con página web:
www dQsfo.mrneco.es lamacioneslindex aso conlra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contralo de seguro.

12.3 En relación con lo anlerior, se advierte que, para la admisión y
lramitación de qúejas o reclamaciones anle el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones. prevramenle porescnto al Area de Protección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con postedoridad, al
Defensor de¡ Cliente de la Entidad Aseguradora. o que haya
transcurrido elplazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta
por la Enlidad.

f24 ElÁreade Protección del Cliente de CNP PARTNERS. domiciliado en
Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y d¡reccaón de correo
e¡eclrónico glele!e@!!qlg[edel@!!!!!It!9l9jU tramitará y resolve.á
cuantas quejas y reclamaoones le sean formuladas poÍ las personas
anteriormente mencionadas, en primera jnstancia y tras su resoluc¡Ón
por dicho deparlamento podrá seguirse la lramitación ante el Defensor
del Cljente de la Enlidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.1.,
dom¡ciliado en c/Velázquez ño80, 1óD. 28001 Madrid Tfno. 913'104043

Fax 913084991 reclamaciones@dadefensor.orq. La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la
inst.ucción del procedim¡enlo de Íesolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor delClieñte
emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentacióñ de reclamación anle el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obslaculiza la plenilud de
lutela rúdicial, el aecurso a otro mecanismo de solucióñ de confictos.
ni a la protección administraliva.
ElÁrea de Protección al Cliente, acluará en la re§olúción de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo coñ lo establecado en su Reglamento que
estará a disposición de los Asegurados en las oficinas y eñ la web de
la Entidad Aseguradora, y que les será fac¡litado en cualqu¡er
momenlo.

13,. CLÁUSULA OE INFORMACIÓN SOERE PROTECCION DE DATOS
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURADOS
De confomdad con ¡o previsto en la nomafva aplicatlle en materia de
prolecc¡ón de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016i679 del
Parlamento Eúropeoy delConsejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la protección

de las personas fisicás en lo que respecta al tratamieñto de datos personales y
a Ia libre circulación de estos datos y por elque se deroga la D¡rectiva g5/46/CE

(Reglamenlo General de Prolec.¡ón de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoma al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expÍesa, inequlvoc¿ y precisa de lo siguieñtel

INFORi'ACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE OATOS:
Responsable del tratamierfo de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
4,2853435
+rnlo rñlonnáción adicronál
Finalldad deltratam¡ento de sus datog
F¡nal¡dad Principal": suscripción y ejecución de un conlralo de seglro.
+ lnfo. rnlormación adiciona,
Leg¡timac¡ón para el tratam¡ento de sus datos
La base legal para el tratamierfo de sL¡s datos e§ la Ejecuc¡ón dgl cortrato
des6guro enlosléminos q¡.Jefguran en las Condicjones de la Póliza, asfcomo
en la Ley de Coritrálo de Seguro y Ley de Ordsnación, Supsrvb¡ón y
Sqlveñc¡a de enüdades ¿iseg uErdoaas.
I rnfo: rnfonnaoó¡ adrcional
Destinatario§
Sus dalos podrán sercomunicados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoaas.
,/ Proveedores de CNP Panners para la pÍesiac¡ón de servicios relac¡onados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Paatners para la prestacióñ de algún servicio relacionado con su contralo,
empresas tramiladoras de siniestros con quien CNP Partner$ haya
exlemalizado dichos servioos, peritos, elc...), con los que CNP Palners se
compromete a suscnbir el conespondiente conlrato de tratamienlo de datos

'/ Mediadores (agentes y/o conedores) que hayan intervenido en la mediación
de su conlrato.

IT{FORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION OE DATOS:
Responsable d.l tratañlonto do sus datos
Datos de Contactoi
Domicilio: Cañera de San Jerónimo 21. 28014 [4adrid
Teléfono:915243431
CoÍeo Electrónicor atencion@cnppartners.eu
Delegado de PDlec4ión de Datos: dod.es@cnooarlners eu
F¡nal¡dad del tratañ¡ento
¿Con qué final¡dad t atamos sus datos?
En concrelo, denlro de la "Final¡dad Principal", los Dalos PeÉonales serán
lratados paral

' Valorar, seleccionar y tañfcar los nesgos;
. Er su caso, para la realización del tesl de idoneidad y conveniencia, así

como en su c€so mantener actual¡zados sus dalo6 para este fn:
. Suscribir. cumplir y exigir el cumplimiento delcontrato de seguro;
. Gestionar y dar seguimiento administr¿tivo al contralo de seguro hasta la

efincióñ de las obligaciores juridicas de las pales bajo el m¡smo:
. Presentar al cobro las primas que deba abonaa el Tomador bajo el contrato

de seguro y emitir recjbos relativos a las mismas:

' Tramitac¡ón de los siniestros (incluyendo preslación de serv¡cios por

tercera§ empresas contratadas por cNP Parhers para el cumplimiento del
contrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liquidación de
los sin¡eslros a través de las empresas a las que se hayan exlemalizado
tales tunciones):

. Geslión de quejas y reclamaciones:

. Registro de pólizas, siniestros, provisiones técnicas e iñversiones.

. Realizar evaluacion€s delriesgo, solvenciay posiblefraude de foama previa

a la suscripción del conkalo de s€gúro o en cualquier rnomenlo de la
vigencia del mismo, incluyendo, hab¡da cuenta del interés leg¡timo que

ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos Persoñales
con fcheÍos comunes paaa evitar fraude en el seguro y con f¡ch€ros sobre
solvencia patimonial y crédito;

. Cúmplir con obligaciones previstas en la Ley, ¡ncluyendo aquellas que

obliguen a la Entidad Aseguradora a identifcar al Tomador o cuando su
tratamieñto esté basado en una habilitación legal;

. La realización de estudios de técnica aseguradora en análisis de mercados
objetivos y perfilados con fnes acluariales para la determinac¡ón de la prim€

eñ la suscnpción delcorlralo de seguro;
. Gestionar, en su caso, de loma centralizada los recuEos informáticos

(aplicaciones, serv¡dores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
f¡nes administrativos internos deritro delm¡smo grupo de empresas alque
pertenece CNP Partners.

. Remitile comunicaciones coíterciales sobre los productos de CNP
Partners similares a los contratados a través de coneo postal y/o llam¿da
lelefónica.

¿Oué tratam¡€ntos adicioreles podemos reali2ar?
Adicionalmente:

'/ Si ha aceptado, sLs dalos podrán ser tratados para remil¡rte ofelas
cornerciales de CNP Partners por medios electrón¡cos, así como
infonnación sobre productos d¡stinlos a los contratados información sobre
las acciones de marketing que CNP Pa¡tners vaya a llevara cabo (ertre las
que podrán fgurar, campañas, proyectos. sorteos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temát¡ca), la realización de encuestas de salisfacción y
envio de newsletlers (lodo ello inclL¡so por medios dectrónicos).

r' Si ha ac€ptado, sus dalos podrán ser tratados para la elaboración de
perfles con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
prefeÉncias y necesidades y, en su caso, y eñtre okas, adecuar lás
comunicaciones comerciales diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.
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" Empres¿s del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento
de las obligaciones de srpeMsión y/o para geslión adm¡nistrativa y gestión
cenlralÉada d6 recursos informáims

Transferencias lntemacional6 prw¡st8i Salestorce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Sale§force. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios informát¡cos de CNP Palners.
+info: iñformación adiooñal
Osrachos
Acceder, rectilicar y suprim¡r los datos, as i coño otros derechos como se expl¡cá
en la información adic¡onal.
+iñfo informaciónadicional
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uTrlR¡LEUA DEL RESGO CUBIERTo t¡ vdg
COIICEPIO PoR EL CUAL §E aSEOJRA: Pn @é¡fr Frp.

¿Ouranto cuánto tiémpo tratarcmos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mientras se mantenga la

relacióñ mercantil, salvo que revoque su consenl¡miento o se hub¡era opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez fnalizada, durante el plazo de
conseNación legalmeñte establecido. Puede consultar en cualquier momento
dichos plazos eñviando un correo electrónico a cualquiera de las d¡recciones de
coneo eleclrón¡co establecidas en Datos de coñtacto del Resporsable de
Tráiemiento
r' S¡ ha dado su consentim¡enlo, podremos katar sus datos para remitide

ofertas comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos, así c¡mo
¡nfoÍnación sobre produclos distintos á los contralados, infomación sobre
las acciooes de market¡ng que CNP Partners vaya a llevar a cabo (ertre los
que podrán fgurar, campañas, proyeclos, sodeos, coñcursos, eventos de

cualquier tipo y temática), la rcal'¿acaón de encueslas de satisfacción y
env¡o de newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

r' Si ha aceptado, podremos tratar sus dalos para la el¿boración de perfles
con fines comerciales y de marketing con el objeto de con@er sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las

comunicaciones mmerciales, d¡señar productos en base de dichas
preferencias y necesidades

Los lratamientos establecidos en los dos pánafos anleriores podrán llevarse ¿

cabo hasta que nos sol¡cite su oposicióñ de conlormidad con lo eslablecjdo en

el apartado "Derecho§: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus

datos?" indic¿do en esle documenlo de info adicion¿l.
L€g¡tlmac¡ón para el tratam¡gnto de sus datos
¿Por qué poclemos tÉtar sus datos porsonales?
Sus datos podrán ser tratados par¿ la eiecución de su contralo de seguro. En
caso de negaliva a fac¡litar dichos datos o a que sean tratados, no será posible

l¿ celebracjón del contrato de seguro y/o geslión del conlrato.
Adic¡onalrieñte, sus dalos seráñ tralados por los siguienles motivosl
r' Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus dalos para rec¡bir ofertas

comerciales de CNP PartneE pormedios electrónacos asícomo información
sobre productos distintos a los conlratados, para informade sobae acciones
de market¡rE (entre las que podrán fgurar campañas, p.oyectos, sorteos,
concursos. evenlos de cuahuier lipo y temálica) y/o re¿l¡zación de

encL¡estas de satisfacdón y newsletleB (todo ello ¡nduso por medios
electrónicos), sus datos serán tratados para dichas fnal¡dades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus dalos para la
elaboraoón de perliles con fnes comerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus preferencia$ y ñecesidades y, en su caso, y enke olras,
adecuer las comun¡cac¡ones comercieles, diseñar productos en base de
dichas preferencias y necesidades.

As¡ mismo, podremos lratar sus dalos para el cumplimienlo de una obligacjón
legal, de acLrerdo con lo establec¡do en la normativa qL¡e aplique al cor rato de
seguro suscrito, entre otras, la Leyde Contrato de Segu.o. Leyde Ordenación,
Supervis¡ón y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglarnento de
desanollo, Ley de Mediación de Segu.os, Ley de Comercializacjóñ a distancie
de seNicios fnancieros, Reglamento Delegado (UE) 201135 de la Com¡sión.
de 10 de Oclubre de 2014 porelque se completa la Directava 2009/13&CE, así
mmo los Reglamentos comunitarios de ejec.ución de solvencia ll, Directiva LJE

2016/97 sobre d¡stribucióñ de Seguros, Reglamento UE, No 128812014, de 26
de noviembre de 2014. sobre los documertoG de datos tundamentales relativos
a los produclos de inversión minorigta vinculados y los produdG de inversión
basados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la inslrurnentación de los
comprcmisos por pensiones de las empresas con los trabajadores y
beneficiaios, así como cualquier olra Ley que se promulgue en un fuluro y que

afecle al contralo.
Asi mismo, se podrán tratar para los casos en que exiEla un interés légílimo por

Pane de la ¿§eguradora.
Oest¡natarios
¿A quién so le va a comunicar sus datos?
Además de lo indicado, slha aceptado la cláusula de comunicaciónde los datos,
sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte irformación comercial sobre productos de seguro,
intermediación a lravés de inteÍriet, y planes de pensiones, informarle sobre

acciones de ma«eting (entre las que podrán fgurar campañas, proyectos.

soneos, coñcursos, evenlos de cualquier tipo y lemáticá) asf como envio de
newsletters, porcualquier med¡o (entre otros. poslal, teléfono. e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COI\¡I\4UNITY, S.L,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
S¡ no ha ac€ptado eslá cláusula, sus datos únicámenle los tendrá CNP
PARTNERS
Asi mrsmo. sus datos podrán ser comunicádos en caso de ces¡ón de carlera.
fusión, escisión y trarsformac¡ón.
La lransferencia lntemacional de Oalos a las empresas del Grüpo Salesforce,

solo se llevará a cábo siemprey cuando las mismas estén inclu¡das en elámbito
de las Normas Corporativas Vinculanles del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protecc¡ón eqúiparable al español y c¡ntarán con lodas las garantías y
medijas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Manlendreüos aclualizada la ¡nformación sobre transferenc¡as intemacionales
que se vayan a rcaliz en un firuro en ñuestra web:

https :/ ¡útw.cnppartners.es/polit¡ca{e-privacidad/
Oér€chos

¿Cuáles son s.¡s .lcrochos cuandq rios lac¡lila sus datos?
Cualquier persona tieng derecho a conocersiCNP Panners está tratando datos
personales que les concieman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acc€der a sus dalos personales
(doresho de acceso) asicomo a solicitarla reclifcación de los datos inexactos
(dorocho ds rect¡ñcación) o en su caso, su supresión c{rando, enlre okos
mol¡vos 106 datos ya no sean necesafios para los fnes que fueron recogido§
(derec¡o de supresión).
En determinadas circunstancias,los interesados podrán solicitarla limitac¡ón del

lralamiento de sús datos, en cuyo caso, únicamente los conservaremos para el
ejercjcio o la defensa de reclamaciones (dor€sho a la l¡m¡tación del
t.atañ¡0nto).
En dsterm¡nadas c¡rcunstanc¡as y por motivos rclacionados con su
3ituac¡ón part¡cular, lqs intsrssados podrán oponoBe al t6tam¡ento de
8us dalos. CNP Pannors delará de tr.ter los d.tos, salvo que obedezcan a
motivos lsg¡ümos o €l oj€rc¡c¡o o d€fsNa ds pqg¡blgs Fclamac¡on6.
De ¡lual modo, tiene derecho a revocar su consentimienlo (derEcho de
rovocác¡ón dol coñ3enllñlenlo)
En el c¿so de que solicile la portabilidad de sus datos a otraentidád aseguradora
(dgrecho a la portab¡lidad de los datos), se podrá realiÉr, pero siempre que
cumplan mn los requisilos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y
cuar¡o la empresa a la qJaldeben sercomunicados sus datos lenga operativa
la plalaforma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo. no se podrán

real¡zar si afedan a datos de salud o se traten de seguros coledivos).
Puedes ejercer todos eslos derechos a través de la siguieñte dirección de e
mail: gdpr.es.pelicion@cñppartñers.eu indicándonos que es lo que nec€sila en
relación con sus datos.
S¡prefiere enüamos su pelición por correo ordinador

CNP Palners de seguros y reaseguros S.A.
Serv¡cio de Atención al Cliente
Carrera de San Jerónimo no 21

28014 [4adrid
Por favor. no olvide indlcar que se pone en conlacto con nosotros en relacjón a
l¿ protección de datos personales.

Si no respondiésemos satisfactodamente ¿ sus pelic¡ones o qu¡ere presentar

una reclamación lo puede hacer a través de email
orolecc¡ondelclienle(Ocnooalners eu o a lravés de un escrilo en el dofi¡cilio
antes indicado pero dirigido al Area de Prolección del Cliente. Eñ todo caso.
puede acudir a la agencia española de protección de datos que es la autoridad
encargada de velar por el cumplimienlo de sus derccho6 en esta materia. En su
pág¡na lr¡eb puede enconlrar información adicional y complemenlaia sobre
todos eslos derechos. le adjuntamos un link a su página \Á,ebl

httpsr M rw.agpd.es/portal\¡,ebagpd/index-ides-idphp.php

cP PPlv0l-05mls,aLt6¡2 P¡9ñ¿ 9 d' r0

RM. * Mru¡, Fo ¡¡ 19 ¡¡ro 3 901. &l¡ dd LDro d. Sei,¡d.r ke 195 h.¡ i,3¡ ?30. lñ! 1.- NlF. a ?¡534345. cl¡v. Adñ¡ DGsfP: 
'1o569-G¡!01

EUR@AIA RUR{L MEDlaClórl OPEP¡fIOR 0E 6at§A SEGUFOS Vl'lcL(-^DO S L , hsb á .l R.O.IE A¡Iññút ltw E$d.¡ do h.niahB d. ss$ 6 k de 0V-{037 ' CIF 815663611



CNP PARÍN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

POR FAVOR, LEA ATENTAT'¿IENTE LA INFoRMAC,ON QUE A CONfINUACION SE DETALLA Y, Eñ¡ EL CASO DE QUE ESTE DE ACUERDO, ACEPTE
LOS OISTINÍOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A COI'¡TINUACIÓN:

>
@:
E Aceplo. conforme a lo anlenoa al lratam¡ento de los datos de salud para la ejecución del conkato por la prop¡a aseguradora o a travÉs de un

proveedo. de CNP Parlners para la lramilación y liquidación del siniestro.

Si acepta lo síguiente sus datos podaán ser tratados pala remitirle ofe(as comerciales de CNP Partners por medios e¡ectrónicos. as¡ como
lntormac¡ón sobre productos drslrnlos a los contratados, información sobre las acciones de markel¡ng qle CNP Panners vaya a llevar a cabo de

cualquier tipo (enlre otras, campañas. p¡oyectos. sorleos, corrcursos eventos de cualquier tipo y temática). la realización de encuestas de
sat¡sfacción y envio de ¡ews/effer§ (todo ello incluso por medios eleclrón¡co§)-

D Aceplo el tralamienlo de mis datos para recib¡r ofenas comerc¡ales por medios electrónicos, información sobre productos disl¡ntos a los

conkatados, sobre acciones marketing, realización de encuestas de satislaccióñ y envio de newgletters (todo ello incluso por medios
electrónicos).

Si acepta lo siguiente sus d¿tos podrán ser comunicados a otras empresas de¡ Grupo al qug pertenece CNP Parlners. para que le puedan ofecer
información comercialsobre sus producios y seMcios, realización de accio¡es de markeling de cualquier lipo (eñlre otra$. campañas. proyectos.
sorl€os, concL¡rsos, eventos de cua¡quier tipo y temát¡c€), así como envlo de newsleltets, por cualquier medio (eñtre otros, posta¡, teléfono, e-
mail). +i¡fo: información adicional

D Ac€pto la comun¡cación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fines comerciales y de marketing y
recepciÓn de ñewsletters (por cualquier medio).

Si acepta. sus datos podrán ser kalados para la elaboración de perliles con fines comercrales y de markeling con el obieto de conocer sus
prelerencias y necesidades y, en su caso. y entre olrag, adecuar las co¡nunicaciones cromerciale§, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y necesidade§.

! Aceplo el tratamiento de mis datos para la elaborac¡ón de perÍles con fines comercrale§ y de marketiñg

El presente contrato se rige por l.s CONOICIONES GENERALES, por las CONDTCIONES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡ces que em¡ta la
Enldad Aseguradora, y que, en su conjuntg, const¡tuyen el Contrato de Seguro, cá¡eciendo de valo. y electo po. separado. Las cláusulas de las
CONDICIOI'¡ES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡ficadas por estas CONOICIONES PARTICULARES. En caso de discrepancia onlrc lo
establoc¡do on las CONOICIONES GENERALES y lo pactado en las CONOICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha
discrepancia derive d6 pactos coñtra ¡a ley, l¡ ñoral o el ord€n público, on cuyo caso se entondorán nulos de pleno derccho. lgualñeñte las p¡esent€s
CONOICIONES PARTICULARES son emit¡das tornando comq base las declarac¡one§ deltoñador, elcusst¡qñario módico o oñ caao de ser ¿s¡ requer¡dq
por la compañia aseguradora de acuerdo con las pruebas que se cons¡dereñ necssarias para una corecta valoacióñ dol r¡osgo.
A los €fectos de lo d¡spuesto en los art¡culo§ 122 y lU del Reglamsoto de Ordonac¡ón, Superv¡s¡ón y Solvenc¡a do las Enlidades Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto '1060/2015, do 20 dg nov¡embrq, ambos ¡nclu¡dos, elTomadordel seguro reco¡oce haber rec¡bido, en la
m¡sma lecha y cor anter¡oridad a la c€lobración del prosente contrato, Nota lnfomativa comprcns¡va do todo6 los especlos rclaüvos al presente seguro
que se contemplan en los c¡tados preceptos reglamentarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES At{ULAI{ Y SUST]TUYEN CUALESOUIERA
OTRAS OUE SE HUBIEREN EM¡NDO CON ANTERIORIDAO.

Leido y conforme,

Hecho por duplicadg, en 10 hojas ¡nseparables expedidas por añbas caras, en ALBACETE a 17 de Abrilde 2019

EL ASEGURADO LA ENTIDAO ASEGURADORA

D- Santiago Oom¡nguez Vacag
O¡rector General Adjunto

CrlPPAmNEnS DESEGURoSYRASECUFoS S¡ -Crs¿&SáiJsjhiro 2t 23011|¡AoRjD{ESPAÑA)-T '34915243rlN F 'lr9l5243¡01 - le 6ppdh.,.éÁ
R¡l, ¿ér,¡ádrrd t:ñ043r9 r'brc399r *3¡d.r rrbÉ¿ésd.d¡de rd. r95¡¡r,.tr 3s 230 lñ§ rql¡F 42353¡31tchÉ&ñva.lcsFp c0559-cl00r

EU ROCAJA RURA L MEo|AC|oN oFERAo 0R 0 E 3l ñCA SEC UROS v INCULA 00 S L ñúb 6 d R.ssno AñiiirEt!! E p*Erde ñ6d ¿dms dá *e!6 eñ t¡ dro Ov.0O37 - CtF 8156¿3611

Y**.u
üEOI DOñ EUBCCAJA RUR L MEOIACIÓN O!s¡&. & gE.S.g!d VRLdo S.l. ú ddrÉb d ¿t¡fo, 2 - 45ma T0(EO0 (ESPAfA) COilCÉFlo PoR Et clrAl, §E ÁsÉG!hÁ: Pd sd*¡ For¡.

/i\,.\



PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Drc.t Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Manda¡e Refercnce

206823081 00053200000048290'l

Nombre del Deudor/es
Name of ¡he Debtois)

FRANCISCO JAVIER MEMBRILLA COZAR

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
A..óuht numbé, - IRAN ofthe Debtór

ES26 30Er 0532 3233 fi76 9412

SWIFT / BrC

BCOEE§MMO81

Nombr€ delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentificac¡ón del A(r€edor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORIANTI: Cl d€udor quld¡ t.fom¡do qu€, el lde¡tif¡G¡dor d.l Acrc.dor réf.r.n.l¡do .n crl. M¡nd¡io pu.d€ d¡ferir, por el f¿mbio dcl Códrgo d. Nego.lo (Suftjo)

iñ.|'rido er cl m¡tño. .on Gl ur¡llz¡do por.lAoc.do..n I¡ gcrtón d. ¿d&do3 SEPA con iu Entidad rinan(¡era, e¡n qüe .5to lmpl¡que varl¡(lón en lá idenlld¡d f¡s.aly/o l€9¡l
d.l m¡!mo, n¡ per.lurclo álguño en loe ¡nter.s.s deldeudor.

ñombre de la calle y núñero
Street Neñ¿ and ñu¡nberofthe Crcd¡tor
cARRERA DE sAN JERóN|Mo, 2i
código posral / ciudad
Pos¡¿l Code / Oty
28014 MADRID

Páís

Coutl¡ry
ESPAÑA-SPAIN

Mediant. la firña del présente formulario de Orden de Doni<ili¿ción, usted autor¡¿a a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros,5.A. a env¡ar órdenes a su

entid¡d f¡nanaierá, para adeLrdar en su auenta los importes que se devengu€n como consecu€nc¡a de est€ contr¿to y, asimismo. autoriza ¿ su cntidad

finan(iera para cargar en su (uenta los importes deb¡dameñte notificados por CNP PARTNERS de Seguroi y Reaseguros, 5.A, Como parle de sus dere(hot, €l

d€udor éstá legitimado al r€embolso por su eñtidad eñ los ¡érminos y condicionés del contrato suscrito con la misma, La solrcitud de reembolso deberá

éfectuaÉe dentro de las ocho semanas que siguen a lá fecha d€ adeudo en (uenta. Puede obt€n€r información adi(ional sobre sus derechos eñ 5u €ntidad

8y t¡go¡ry th¡s ñendak lom, fou ¿uahoaz. CNP PARTN€R5 de s.gu.os yRcatcgu.ós,5.A.to señd ¡nttt.t¡oB ¡o you. baok.o deb¡¡ yo!.ac.ount ¡he a¡ñounts tha¡ accte as ¿ Rsuh
of th¡s coñnac¡, and also yoo ¿uth¿r¡ze you. b¿nk ¡o debt you. ac.ount ¡n accordance w¡th ¡he ¡oittuct¡ont duly no¡ned froñ CNP PARÍNEN d.s.gu.ot y Re.tegurus,5.4. At pan
olyout t¡gh¡t, you ¿re .n¡¡tl.d to a retund froD fou. b.nk und.. ¡h. t.rñt add.óndi¡¡ons ofyout¿g¡.éméñt w¡¡h yout bao*. A rfund ñost be.la¡med w¡¡h¡n e¡gh¡ weeks n.nlng
ftoñ he date oñ úh¡ch yout a.couot was deb¡te¿ Youf f¡gh¡s le?ad¡ng ¡he ñ¿ndate aR erpla¡¡ed ¡, ¿ tt¿¡etuo¡ ¡h¿t fou .¿n obtaln hoñ you. bank,

Tipo de pago: Pago recurrente
Type of paynent. Recuffent

Lugar Fecha (DDr,rN4aAAAl

DAIE (DDMMWM

1710412019

Firma del deudor
Signa¡ure of the Debtot

Po r favor devolver a: CARRERA DE saN ,ERóNtMo, 2 r - 2 80I 4 MADRID

Please, retun ao Cred¡tot address

Ejemplar para el Aoeedor

f,M d. M¡ilnlr roño { ! 19. hbo 3 99l.3el'd.lL,bro¿. Sei.dr&., folio l9J h.J¡ r'r& 230 IE. IlNIF A ¡313,111t C¡.rc Adñtr DCSFP C0Jr94@01
CtiP PART¡JFRS rlE SECUROS Y RFASECURO§ S A - cúq. dc sú Js'liñú. I I 2s0lrMADRIO(ES )-T -l¡9¡l!4lai)rr f +3491t¿4l lo I trN$.cnpp.n6 B
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PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rect Dcb¡t Manda¡e

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

206823081 000532000000482901

Nombre d€l Deudor/es
N¿me ofthe Debtot(s)

FRANCISCO JAVIER MEMBRILLA COZAR

Número de cuenta IBAN de¡ Deudor
Account nutñber lEaN of the Debtor

ES26 3081 0532 3233 1176 9412

swtFT / 8tc

BCOEESMMOSl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

DATOS DEL ACREEDOR

ldentlflcaclón del Acreedor

AV|5O TMPORTANTE: Cl deudor qucda lnrorñado qú., .l rd..r¡ficadúr d.lA.reédoj refereñ(i¡do en erre Maíd¡to pu€de dlferlr, por.l (¿mblo dp¡ Códlgo d. N.gocio {Suf¡jo)

del mlrmo, n¡ p.dur€lo ¡lsu¡o.n los int (r.s d.l.leudor.
IUPORIANT NOTTCE: fhé debto¡ ¡t ¡hfoñed ¡h2¡ the 2bove t.ed¡.o¡ td.n¡n¿¡ n¿y diñéa bl .h.a9¡o9 ¡he Euti@tt Codé ('utfrx) ¡rcluded th...¡¡, wtth ¡h¿t uted bl thc edtto.

Nombre de Ia calle y número
Stréat N¿ñe añd nuñ¿rér ofthc Crcd¡to¡
cARRERA DE sAN JERóNtMo. 21

Códlgo postal / cludad
Post¿l Code / Oty
28014 MADRID

Peh

Country
EsPAÑA-SPAIN

Med¡añre la firma del presente formul¡rio de Ordeñ de Domicrli¿crón, usted autonza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a €nv¡ar órdene! a su

entid¿d fiñanc¡era, pára sdeudar en su cuenta los importes que se devenguen como conrecuencia de €ste coñtralo y, asimirmo, autoriza a 5u enndad

frnañciera para (argar en su cueñ(a los importe. debidame¡te notificados por CNP PARÍNERS de S€guros y Reas€guros, S.A. Como part€ d€ sus derechos, el

deudor esrá ¡egitimado al reembolso por su eñtidád eñ los térmiños y coñdicaone! del (ontrato tus(nto (on la misma. La solicitud de reembol!o deberá

ef€ctuarse dentro de las o(ho semanas que siguen ¿ la [e(ha de adeudo eñ cuenta. Puede obteñer informa<rón adiaional sobre sus dereahos en su entidad

ay t¡gnhg th¡5 naodete lotñ, y.o ¿lrhotize CNP PARÍNERS de Seguros y ñeasegarct, 5,A. to rend ¡¡sttctions to you. baDk ¡o deh¡¡ your a.count the amoun5 ¡ha¡ a«re as a rtull

¡tuñ the drQon sh¡ch your accouñt was debited. Your r¡ghtt ,ega.d¡ng the ñand¿¡. e¡e.xple¡ned ¡n a tta¡¿ñent ¡h¿¡ you én obta¡o hoñ you.baok.

T¡po de pago: Pago recurrente
Type of pay¡n eh t: Re.urrent payment

Lugar Fecha (DDN4MAAAA)

DAIC (DDMMWYY)

17t04t2019

Firma del deudor

'¡gn¿ture 
of thc Debtol

Ejemplar pan el Deudor
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ffi oo*.r.*, CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

El presente contrato de seguro se encLrentra sometido a ¡a Ley 501980, de 8
de Octubre, de Contrato de Seguro, la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión
y solvencia de las entidades aseguradora$ y reaseguradoras, a¡ Real Decreto
1060/2015, de20de Noüembre, de ordenación, supeMsión y solvencja de las
enlidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes, y se
regirá por lo convenido en la Póliza y en los restanles documentos
coñtractuales
OEFINICIOIIES A LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO
ENTIDAD ASEGURADORA: Ent¡dad que, a cambio de la prima. asume la
cobertura del riesgo objeto de este contrato y garanliza el pago de las
prestaciones que coresponda con ¿rreglo a las condiciones del mismo.
MEDIAoORT Persona f¡s¡ca o jurídica que realiza las actividades de
mediación entre los fomadores de los seguros y las Entidades
Aseguradoras consastenles en, la preseñlación de propuestas de
rcalización de trabajos previos a la celebración de un conkato de seguro o
de reaseguao, o de celebracióñ de estos conlratos.
TOMADOR: Es ¡a peEoña fisica o juridica que suscribe el seguro y que
paga la prima.
ASEGURAOO: Es la persona fis¡c¿ sobre cuya v¡da se estipula elseguro.
EENEFlc¡ARIOS: Las personas f¡sicas o juridicas a quienes corresponde
percibir la prestación garañtizada por esle contrato des¡gnadas en las
condiciones particulaÍes
PRIMA: Es el precio del seguro.
EDAD A EFECTOS DE LA POLIZA: Es la edad del asegurado
corespondiente al añiversario más cercano (anterior o posterior) a la fecha
de efeclo de contralac¡ón en la primera añualidad del segL¡ro y a ¡a fecha
del aniveÉario del seguro pa¡a anualidades posteriores, eñ cada próroga
o renovación del mismo-
suMA asEGtJRADA o PREsfActÓN: Es el importe que, de acuedo a lo
establecido en la Póliza, el Asegurador se compromete a pagar al
Beneficiario al acaecimiento de las coñtingencias previstas en la misma.
POLlzAr Es el documento en dónde se regulan las cond¡ciones del seguro-
En esle caso coñcrelo ¡a póliza la componen las presenles Cond¡c¡ones
Generales y las Condiciones Panaculares donde se eslablec€ los lfmites
concrelos del riesgo asegurado. lgualmeñte, formarán parle de la póliza los
eventuales suplementos o anexos que pudieran suscribúse
ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de una causa súb¡ta, violenta,
elerna y ajena a la intencionalidad del Tomado./Asegurado, acaecida
durante la vigenc¡a de la pól¡za.
1.- OBJETO DEL SEGURO
Dentro del presente seguro quedarán inclu¡das obligator¡amente las
garañtias de Desempleo, lncapacidad Temporal y Hospitalización.
2.- PERFECCION, fOMA DE EFECTO Y OURACION DEL CONTRATO
La póli¿a se pelecciona por la firma del Tomador, el Asegurado (en el
supuesto de que sea una persona dislinla) y la Enlidad Aséguradora.
Las coberluras conlraladas no entrarán en vjgor hasla el pago de la prima,
salvo que se pacle de otro modo en las Coñdiciones Particulares.
La póliza lendaá como fecha de fn, aquella expresada en las Condiciones
Particulares de la misma, lranscurrido ese peñodo, s¡n que se haya
denunciado su prórroga por ninguna de las partes, la póliza se entenderá
prorrogada por los periodos sucesivos de acuerdo con la duración
expresada en las Condic¡ones Parliculares.
Oe acuerdo con lo esteblscido on sl art¡culo 22 dg la Ley ds Cont.ato
de Seguro lag part6§ puadon oponoE€ a la prórroga del contrato
mediante una not¡f¡các¡ón gscrlta a la otra pañe, etsctuada con un
plazo de dos ñesés de ant¡cipación a la conclusión d€l per¡odo d€l
seguro en curso, cuando la opos¡ción a la prór.oga 3oa ejo,citada po.
la Entidad Asoguradora; o b¡en con un mss dg artelación cuando la
opo!¡c¡ón a la prórroga sea slecutada por ol Tomador/Asegurado,
En cualqu¡er caro la póliza f¡nall¿ará .l tórm¡no de la anu.l¡d.d en qué
elAsegurado cumpla los 65 años de edad.
3.. INOISPUfABILIOAD DE LA POLIZA
La pól¡za ssrá ¡nd¡sputabls transcurr¡do un año dog.fe la locha de
efecto de la misma. En las Cond¡cionss Particulars! de la pól¡z¡ re
podrá gxpresar un plazo más breve tlan3culrido sl cuál la pól¡za lsa
¡ndlsputable.
No obstante lo antqr¡or, g¡ prqsente apánado no será de apllcaclón
cuañdo se haya produc¡do el incumplim¡ento de las obligaciones del
Tomador o del Agegurado, espsc¡almerte cuañdo se haya produc¡do
el ¡mpago de la prima, sn cuyo caso se tendrá en cuenta lo estábloc¡do
eñ el apartado 6 de las prssentes Condic¡ones Ggngrales. So deacarta
¡gualñ€nte la apl¡cación de éste aparlado cuando exbta error en la
edad del assgurado.
4.. NULIDAD DEL CONTRATO
El contratode segúro será nulo en aquellos casos en los que en elmomento
de su perfeccionamrento no habla iesgo o el riesgo ya se habfa rea¡izado.

5.. PAGO DE LAS PRIMAS
Las pdmas delpresente contralose abonarán de acuerdo con ¡o establecido
en las Condiciones Particulares. S¡ por culpa del Tomador del seguro la
pr¡mera prima o la prima única no ha srclo aboñada en el momento de su
vencimiento, la Enlidad Aseguradora teñdrá derecho o a rescindir el
conlrato o a solicitar el abono de la misma a través de la via judicial.
En el supueslo de que la prima única no haya sido abonada, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obl¡gación.
En elsupuesto de falta de pago de una de las primas sucesivas a la Entidad
Aseguradora, la cobertura de¡ prcsenle sequro quedará suspendida al d¡a
s¡gu¡ente en el que la prima debió ser satislecha. Si la Entidad Aseguradora
no reclama el pago denlro de los seis ñeses posteriores al ¡mpago
mencionado con anterioridad, se entenderá que el contrato ha quedado
resuelto. Durante el pedodo de suspensión del seguro, la Entidad
Aseguradora sólo podrá reclamar la prima ño abonada correspondiente al
periodo en curso. Si el contrato no hubiera sido aesuelto, de acuerdo con lo
establec¡do con anlerioridad, la cobelura volverá a tener efecto a las
veinticuatro horas sigu¡entes del abono de la prim¿ impagada.
Salvo que en las Cond¡ciones Particulares se eslablezca otra cosa, la prima
se eñtenderá aboñada en el domicil¡o del Tomador.

6.- oEBER DE coMUNtcactóN DEL RtESGo
fomador/Asegurado deben coñunicar durante el transcurso del contrato a
CNP PARTNERS todas las circunstancias que atendiendo ¿l cuestionario
formalizado para suscribir esta póliza de seguro, incidan en el riesgo y que,
de haber sido conocidas por el asegurador en elmomento de perfección del
contrato, o no habria concluido la f¡rma del rnismo o lo habría conduido en
otras condiciones.
ElAsegurador puede, en el plazo de dos meses a contar desde el dfa en
que la agravación ha sido declarada, proponer úna modifcación delc¡ntrato
con la oportúna sobreprima según proceda. En talcaso, el fomador d¡spone
de quince dias a contar desde la recepción de esta proposición para
aceptarla o rechazarla. En caso de rechazo o de silencio por parte del
Tomador, CNP PARTNERS púede, transcurido dicho pla2o, rescindir el
contrato previa adverlencia alTomador, dándole para qL¡e conteste el nLrevo
plazo de ql¡¡nce dias, transcurridos los cuales y dentro de los ocho
siguientes comun¡cará sl Tomador la rescisión defnitiva.
CNP PARTNERS igualmenle podrá rescindir elcontrato comunicándolo por
escrito al fomador denko de un mes a partrr de¡ dia en que luvo
conocimiento de la agravación del riesgo.
En el c¿so de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efecluado su declaración y sobrev¡niera el siniestro. CNP PARTNERS
queda liberado de su preslación si el fomador o elAsegurado han actuado
con ñala fe.
El Tomador del Seguro o el Asegurado podrán, duranle el curso del
contrato, poner en conoc¡m¡ento del Asegurador lodas las circunslancías
que dism¡nuyan el riesgo y sean de tal naturaleza que sa hubierañ sido
conocidas por éste en el momeñto de la perfección del contrato. lo hubiera
concluido en concficioñes más favorables.
En tal caso. al finalizar el período en curso cubierto por la prima, deberá
reducirse el impole de la prima futura en la proporción correspondienle,
tenienclo derecho elTomador en caso contrar¡o a la resolución delcontrato
y a la devolución de la dilerencia eñtre la prima satisfeaha yla que le hubiera
correspondido pagar desde el momento de la puesta en conocimiento de la
disrÍinución del riesgo.

7,- IfIIPUESTOS Y RECARGOS
Los impuestos y recargos legalmente repercutibles que se deban pagar por
razófi de este contrato, tanlo en el presenle como en el fúuro. correrán a
cargo del TomadolAsegurado delseguro o Beneficiario, según proc€da.

8.. COMUNICACIONES
Las comunicaciones que el Tomador del seguro rea¡ice al mediador de
Seguros que haya inlervenido en la póliza, surtirán los mismos efectos que
si se hubieran hecho a la Compañia AseguÍadora. Las comunicaciones
hechas a la Ent¡dad Aseguradora por un corredor cle seguros surtirán los
mismos efectos que si las hubiera hecho el Toñador, salvo que el Tomador
se hubiera manifeslado en contra de que asi se realice.
lgualmente elTomador del Seguro, el Asegurado o el Beñeficiario podrán
d¡rigirse por escrito a CNP PARTNERS a la direcc¡ón que aparece en la
presente póliza. De ¡gual modo la Ent¡dad Aseguradora se pondrá en
contacto con el Tom¿dor del seguro eñ el domicilio que este haya indicado
en las Condiciones Particulares de la Póliza, cualquier modificación del
mismo tendaá que ser comunicada a ¡a entidad en el menor t¡empo posible
desde que se produjo el cambio.
9.- ExrRAvio y DESTRUcctoN DE LA póLtzA
El Tomador del Seguro deberá comunicar a la Entidad Aseguradora
mediante carla certifcada el extravío, el robo o la deslrucc¡ón de la póliza y
la Enlidad Asegu.adora procederá a em¡t¡r un duplicado de la misma.
10,- PREscRtPctóN
Las acciones der¡vaclas del presénte contralo prescriben a los dos años
desde que pudieron ejercitarse.

'Brno¿L,r'
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E;;RTNENS

I l.- fRIBUNAL COITIPETENTE
El preseñte contralo quedará somet¡do a la iurisdicción de los Juzgados y
Tnbuñales del domicilio del asequrado
r2., cLÁusuLA DE rNFoRMAaróN soBRE pRorEcct0N DE DATos
PARA fOMADORES Y/O ASEGURADOS
De corfomidad con lo previsto en la nomat¡va aplic¿ble en mateda de
protección de datos, y especialmente en el Reglamenlo (UE) 201d679 del
Parlamento Europeo y del CorEeio de 27 de abril de 2016 relativo a la
protecc¡ón de las personas flsicas en lo que respecta al tratamiento de datos
personabs y a la tibre circulación de estos datos y por el que se deroga la
D¡rectva 9146/CE (Reglamento General de Prolección de Dalos), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o
asegurado de la Póliza, de marEra expresa, inequfvoca y precisa de lo
siguiente
rNFoRflAcoN BÁsrcA soBRE pRorEcctóN oE DATos:
Responsable del tratam¡ento ds sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+rnfo rnfonnáción ádicional
F¡nal¡dad del tratam¡onto de sus datos
F¡nal¡dad Princ¡pal": susc.ipción yejecLrción de uñ contrato de seguro.
+rnfo: rnformacrón adicional
Leg¡timación para ol tratamisnlo de sus dalos
La bass legal para el tratamieñto de sus daios es la el.cución dsl contr¿to
de seguro en los términos qL¡e fguran en las Condiciones de la Póliza, asl
como en la Ley de Contrato do Seguro y Ley de Ord€nac¡ón, Supsryl.lór
y Solvencia do qntHadss aseguradoras.
+rnfo informaoón adrcronal

Oestlnatarios
Sus datos podrán ser comunicados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaeguradoras.
7 Proveedores de CNP Panners para la prestación de servic¡os relacionados

con el conlrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Panners para la prestación de algün servicio relacionado con su contralo,
empresas lramfiadoras de sinieslros con quien CNP Partners haya
extemalizado d¡chos servic¡os, perilos, etc..), con los que CNP Partners se
compromete a suscribir el corespondie¡te contralo de lratam¡ento de
datos.

7 Mediadores (agenles y/o conedoles) que hayan interven¡do en la /
mediacióñ de su cortralo.

r' Empresas del Grupo en el caso cle que sea recesar¡o para el cumplimiento
de las obligaciones desuperuis¡óny/o para gestión administrat¡va y gestión
centralizada de recursos informáticos.

Transferenc¡as lntomac¡onalss provlstas: Salesforce.com EMEA L¡mited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una ernpresa proveedora de
servidos infomáticos de CNP Partners.
*rnlo rnformació¡ aaiiclonal
Oerechos
Acceder, reclifcar y supñmrr los datos, así como olros derechos como se
expl¡ca en la informac¡ón adicional.
+r¡fo rnformación adiqonal
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE OATOS:
Rssponsable dsl tratarn¡ento de sus datos
Datos do Contacto:
Domicilio: Carera de San Jeórümo 21. 280'14 Madñd
Teléfono: 915243431
Coreo Electrónaco: atencion@cnpparlrErs.eu
Delegado de Protección de Datos: dpd es@cnopartners.eu
F¡nal¡dad de, tratam¡ento
¿Con qué final¡dad tratamos sus datos?
En mncreto, dentro de la 'Finalidad Principal", los Datos Personales serán
tfatados paaal
. Valorar. seleccimár y tarificar los nesqos.
. En su caso, para la realizac¡ón del test de idoneidad y conveniencia, asl

como en su caso mantener actualiz¿dos sus datos para este fin:
. Suscribir, cum ir y exigir el cumplimiento del contrato de seguro;
. Gestioñary dar seguimiento administrativo al cont.ato de seguro hasla la

extinción de las obligaciones juridicas de las partes bajo el mismo;
. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el

conlrálo de segúro y emitir rec¡bos lelativo§ a las mismas;
. Tramilación de los siniestros (iñciuyendo prestación de servicios por

terceÉs efipresas contratadas por CNP Panners para el cumplim¡ento
del conlrato de seguro,la peritación de los daños yen su caso, liquidación
de los siniestros a través de las empresas a las que se hayan
extemalizado tales turc¡ones);

. Gestión de quejas y reclamac¡ones;

. Regislro de pólizas, siniestros, provisiones técr¡cas e invers¡ones;

. Realizar evaluacjones del riesgo, solvencia y posible fraude de foma
previa a la suscripoón delconlralo de seguro o en cualquier momento de
la ügenc¡a delmismo, incluyendo, habida cueñta del inteés legltimo que
oslenta Ia EnlftJad Aseguradora, la corBulta y cruce de lo§ Datos

c6PPtV05l3206€? 206¡3

Personales con fcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con
fcl|eros sobre solvencia palrimoñial y crédlo;

. Cumplir con obligac¡ones previslas en la Ley. incluyendo aqrcllas que
obliguen a la Enlidad Aseguradora a identiflcar al Tomador o cuando su
lratamiento esté basado en una habilitación legal;

. La realización de esludios de técnica aseguradora en análisis de
merc¿dos ot elivos y perfilados con fines actuañales para la
determinacjón de la prima en la suscripcióñ del confalo de seguro,

. Geslionar. en su caso. de foma central¿ada los recursos irformálicos
(aplicaciones, servidores induyendo aquéllos qúe eslén en la nube) o
para fnes adm¡nistrativos intemos dentro del mismo grupo de empresas
alque pertenec€ CNP Partners.

. Remitide comunicaciones comerciales sobre los produclos de CNP
Paatne6 similares a los co ratados a través de coneo postal y/o llamada
lelefón¡ca.

¿Oué trat¡lm¡entos adic¡onales podemos realizal?
Adicionálménlé:

'/ Si ha aceptado. sus datos podrán ser lralados para remitide oturtas
comerc¡ales de CNP Parlners por medios eleclrónicos, así como
iñformacjón sobre productos distintos a los coñtratados, información
sobre las acciones de markeiing que CNP Partners vaya a llevar a cabo
(entre las qL¡e podráñ figurar, campañas, proyectos, soneos, concursos,
eventos de qJalqu¡er tipo y temática). ¡a realización de eñcueslas de
§atisfacción y envlo de newsleners (lodo ello ¡ncluso por medios
electrónicos).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser lratados para la elaboraciÓn de
perfles confnes comercralesy de marketing con elobjeto deconocersus
preferencias y necesidades y, en su caso. y enlre otras, adecuar las
comun¡cacioñes comerciales, diseñar producto§ en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Ourante cuánto t¡empo tratáremos su§ datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mientra§ se mantenga
la relac¡ón mercanlil, salvo que revoque su consentimento o se hubiera
opuesto con arier¡oridad, en su caso y una vez fnalizada, durante el plazo de
conservación legalmente eslablecido. Puede consuhaf en cualquier momenlo
d¡chos pla2os enviando un co¡reo eleclrónico a cualquiera de las direcciorles
de correo electrónico establecidas en Datos de contacto del Resporsable de
Tratamiento.
Siha dado su consentimienlo, podremos tratarsus datos para rem¡l¡rle ofertas
c¡rñerciales de CNP Partners por med¡os eleclróñicos, as¡como informaoón
sobre productos distinlos a los conlralados, información sobre las acciones de
marketirE que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los que podrán
fgura¡, campañas, proyeclos, §orteos, corcursos, evenlos de cualqu¡erl¡po y
lemáticá), la realización de encueslas de satblacción y envío de newsletters
(todo ello incluso por med¡os electrónicos).
r' Si ha aceptado, podremos lralar sLs datos para la elaboración de perfiles

con lines comerciales y de ma¡keting con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y enlae olr¿s, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser lralados para la elaboración de
perfles con fines comerciales yde ma*eting con elobjelo de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y eñtre otras, adecuar las
comunicaciones comeroabs, diseñar productos en b6e de dichas
preferencras y necesidades

Los lralam¡entos establecidos en los dos pánafos antedores podrán llevarse
a cabo hasta que nos solícite sú opos¡ción de coñforñ¡dad con lo establecido
en elapártado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilta sus
datos?" indicado en este docurheñlo de info adicional.

Logitimación para el tratamignto dg !u! datos
¿Por qué podemos tratar sw datos pergonale3?
Sus datos podrán sertratados para la ejecución de su coñtrato de seguro. En
caso de negaliva a facil¡tardichos datos o a que seantratados, no será posible
la celebrac¡ón del c¡ntrato de seguro y/o geslión del contrato.
Adicionalmenle, sus datos serán kaledos por los siguientes motivos:
r' S¡ ha aceptado la cláusula deltratamiento de sus dalos p¿ra recibir ofe.tas

comerciales de CNP Partners por medios electrón¡cos así como
información sobre productos distintos a los coñtralados, para rnfomarte
sobre acciones de markeling (enlre ias que podrán f¡gurar c€mpaña§
proyectos, §odeos, concursos, e\,sntos de cualquier tipo y temática) y/o
rcalización de encueslas de satisfacción y newsletters (todo ello inclLrso
por medios electrórxco6), sus dalos seráñ lratados para dichas
ñnalidades.

'/ Si ha aceptado, la cláusula para el lratamiento de sus datos para la
elaborac¡ón de perfiles confnes comerciales yde marketing con elobieto
de conocer sus preferencias y neces¡dades y, en 5u caso, y entre otras
adeqJar las mmunicaciones comerciales, diseñar produclos en base de
dichas preferencias y nec€sidades.

tJ?or*"o
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Asímismo, podremos lratarsus datos para elcumpl¡m¡ento de una obligación
legal, de acuerdo con lo eslablec¡do en la normativa que aplique alcontrato
dé seguro suscrito, enlre olras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de
Ordenac¡ón. SupeMsión y Solvencra de Eñl¡dades Aseguradoras y su
Reglamento de desarro¡¡o, Ley de lvlediación de Segúros, Ley de
Comercialización a distancia de servicios fnarrcieros, Reglamento Delegado
(UE) 2015/35 de la Comisión, de '10 de Oclubre de 2014. por el que se
complela la Direcliva 20tlg/'138/CE, asi como los Reglamentos comunitarios
de ejecución de solvencia ll, Direcliva UE 2016/97 sobre distnbucrón de
Seguros, Reglamento UE, No 1286,2014, de 26 de novienbre de 2014. sobre
los documenlos de datos fundamentales relativos a los produclos de inversión
minorista vrnculados y los productos de inversión basados en seguros, en su
caso, Real Decrelo 1588'i1999, de 15 de octubre, por el que se apnreba el
Reglamerfo sobre Ia instrurnenlación de los comprom¡sos por pensiones de
las empresas con los trabajadores y benefc¡arios, asícomo cualquierotra Ley
que se promulgue en un futuro y que afede al contrato.
A§i mismo. se podrán tralar para los casos en que exi§ta un interés leg¡timo
por pade de la aseguradora

Oostinatario§
¿A quién se le va a comunicarsus datos?
Además de lo andicado, si ha ac€ptado la cláusula de comunicación de los
datos, sus datos se van a @municar a las empresas del grupo al que
pelenece CNP PARTNERS para ofrecerle información comercial sobre
productos de seguro. inlermediación a través de intemet, y planes de
pensioñes, infomale sobre acc¡ones de marketing (enlre las que podrán
figurar campañas, proyeclos, soneos, concursos, eventos de cua¡qu¡ertipo y
lemática) asi cúmo envio de ne'¡/§letters, por cualquier medio (eñtle olros,
postal, teléfono, e-mail):. CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE-
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA. cNP cAUTtoN sucuRsAl EN ESPAñA. AEIOYOU COI\,IMUNITY. S.L.. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceplado está cláusula, sL¡s datos únicamente los tendé CNP
PARTNERS,
Así mismo, sus datos podráñ ser comunic¿dos en caso de cesión de cartera,
fusión, escisión y transformación.
Latransferencia lntemacionalde Datos a las empresas delGrupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre y qJando las mismas eslén irclúdas en el
ámbilo de lás Nomas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que
ofrecen un nivel de prclecc¡ón equiparable al español y conlarán con lodas
las garantias y medidas para salvagu¿rdar la seguridad de sus datos.
Ivlantendremos aclualizada Ia información sobre tGnsferencias
intemaciona¡es que se vayan a realizar en un fúuro en nuestra web:
hfl psr/Á¡lr.1 v.cnppartrprs.es/polit¡cáde-privac¡dad/

Derechos
¿cuáles son sus dereehos cuañdo nos facil¡ta sus datos?
Cua¡quier persona lieñe derecho a conocer si CNP ParlneG está tratando
datos personales que les coflciernan o no.
Las peGonas ¡nteresadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(dorecho de acceso) asi como a solicitar la recl¡fcación de ¡os datos
inexactos (derecho ds rocúlicac¡ón) o en su c¿so, su supresión cuando,
entre olros molívos los datos ya no sean necesarios para los fnes que fueron
recogidos (derecho de supresión).
En deteminadas circunstancias, los inleresados podrán solicitar la limitación
dellratamiento de sus datos, en cuyo caso, únicamente los conservaremos
pala el ejercicio o la defensa de reclamacjones (dsrscho a la limitac¡ón del
tratám ienlo).
Eñ detem¡nadas c¡rcunslanc¡as y por motivos rc¡ac¡onados con su
3¡tuac¡ón pa¡t¡culac lo9 interesado3 podÉn oponqEo al tratam¡ento dq
sus dalos. CNP PartneB dejará d€ tratar los datog, galvo que ob€dezcan
a motivos legílimos o el oierc¡cio o defunsa ds pos¡bles rsclamac¡ongs,
Oe igu¿l modo, liene derecho a revocar sl,] mnsentimiento (derocho do
revocac¡ón dol coñ!gñtlñ¡gnto)
En el caso de que solic¡le la portabilidad de sus dalos a olra ent¡dad
aseguradora (dsrecho a la portab¡l¡dad de lqs dalos), se podrá realizar,
pero s¡empre que cumplan con los requisftos para que se pueda ejecutar la
misma y s¡empre y cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sus
datos teñga operaliva la plat¿forma para poder ejecutar la portab¡lidad (por
ejemplo, no se podrán realizar si afeclan a dalos de salud o se lraten de
seguros colectivos)
Puedes ejeacer todos estos derechos a través de la sigu¡ente dirección de e
mail: gdpr.es.peticion@cnppartneB.eu indicándonos que es lo que necesita
en relación con sus datos.

Si prefere enviamos su pelición porcorreo odinado:
CNP Parhers de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cl¡ente
Canera de San Jerónimo ñ'21
28014 [¡adr¡d

Porfavor, no olüde indic¿r que se pone en contaclo con ñosotros en relación
a la protección de datos personales.
Si no resporú¡éEemos salisfacloriamente a sus peticiones o quiere presenlar
una reclamac¡óñ lo puede hacer a través de email
prolecciondelcliente@cnpparlners.eu o a lravés de un escrito en el domicilio
añtes indicado pero dirjg¡do alArea de Protecc¡ón del Cliente. En todo caso,
puede acudira la agencia española de protección de dalos que es la autoridad
encargada de velar por el cumplimieñto de sus derechos en €sta matena. En
su página web puede encontrarinformación adic¡onaly complemenlaria sobre
todos estos derechos. le adjuntamos un link a su página \¡Éb:
hfl ps:/,!ww.agpd.es/port¿l\¡,ebagpd/indexjdes-idphp.php

13.. REGIMEN DE RECLAMACIONES

13.1 El régimen de las reclamaciones será el previslo en el artlculo 97.5
de la Ley 2Ol2O15 de ordenación, supervisión y solvencia de las
entidades asegu¡adoras y reaseguradoras y disposlc¡ones
concodantes.

13.2

13.3

13.4

El fomador del seguro, el Asegurado y el Benefciario o los
Beneflciarios, asi como sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante el Seryicio de Reclamaciones
de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con
domicilio en el P" de la Castellana ño 44, 28046 [4adrid y con página
Web: www dosfp.mineco es/reclamaciones/index asp conlra la
Entidad Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácl¡cas
abusivas o lesiona los derechos derivados del conlrato de seguro.

Eñ relación con lo anterior, se adviele que, p¿ra la admisión y
tramilac¡ón de quejas o reclamaciones ante el Servic¡o de
Reclamaciones, será imprescindible acred¡tar haber formulado las
queras o reclamacEnes. previamenle por escrilo al Área de
Protección del Cliente de CNP PARTNERS, y en §u ca§o, con
posterioridad, al Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o
que haya transcurrido el plazo legalmente establec¡do sin qúe haya
sido resuelta por la Entidad.

El Area de Protección det Clienle de CNP PARTNERS. domic¡l¡ado
en Ca.rera de San Jerónimo, 21 - 2A014 MADRID, y direc4ión de
coneo eleclrónico Drotecciondelcliente@cnppartnet'§ql tramilará y
resolverá cuanlas quejas y reclamac¡ones le seañ fomuladas por las
personas anteriormente menc¡oñadas, en pnmera ¡nstancia y tras su
resolución por dicho deparlamento podrá segu¡rse la tramitac¡ón anle
el Defensor del Clienle de la Ent¡dad Asegúradora, D.A.DEFENSOR,
S.L., domiciliado et cNelázqúez n" 80, 1'D, 28001 Madrid flno.
913104043 - Fax 91 3084991 reclamaciones@dadefensQr,qtg. La
entidad aseguradora se compromete a prestar la colaboracióñ
necesaria en la ¡nslrucción del procedimiento de resolución de las
quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor
del Cl¡ente emita y que lengan carácter vinculante para CNP
PARTNERS,

13-5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS así como su resolucióñ, ño obstaculiza la plenitud de
tutela judicial, el recurso a oko mecanismo de solución de confl¡clos,
ni a.la protección admin¡strativa.
El Area de Protección del Clienle. acluará en la resolución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su
Reglamenlo que estará a disposición de los Asegurados en las
oficinas y en la lveb de la Entidad Aseguradora, y que les será
facililado en cualquier momento.

I4.. CLAUSULA DE INDEMNIZACION POR EL CONSORCIO DE
coMpENsacróN DE sEGURos oE LAs pERDtDAs oERtvADAs DE
ACONTECIMIEI{TOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De conformidad con lo establec¡do en eltexto refundido del Estalulo legal
del Consorc¡o de Compensación de Seguros, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, y modificado por la Ley 12.J2006, de
16 de mayo, el Tomador de un contralo de seguro de los que deben
obligatoriamente incorporar ¡ecargo a favor de la citada entidad pública
empresarial tiene la facultad de convenir la coberlura de los riesgos
extraordinarios con cualquier entidad Aseguradora que reúna Ias
condic¡ones exigidas por la ¡egislacaón vigente.
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGO§

Las rndemnizaciones der¡vadas de s¡niestros producidos por
aconlecimienlos exlraordinarios acaecidos en España. y que afecten a
riesgos en ella situados, y también los acaecidos en el extranjero cuando el
Asegurado tenga su residencia habitual en España, serán pagadas por el
Consorcio de Compensación de Seguros cuando el Tomador hub¡ese
satisfecho los correspondientes recargos a su favor y se produjera alguna
de las srguienles situaciones:
a) Que el riesgo extraordinario cubierto por el ConsoÍcio de

Compensación de Seguros no esté amparado por la póliza de seguro
conkatada con la enl¡dad Aseguradora

b) Que, aun estanclo amparado por dicha póliza de seguro, las
obligaciones de la enlidad Aseguradora no pudieran ser cumplidas por
haber sido declarada judicialmente en concurso o por eslar sujela a un
procedimiento de liqu¡dación inlervenida o asumida por elConsorcio de
Compensación de Seguros.

El Coñsorcio de Compensación de Seguros ajustará su acluación a lo
dispuesto en el meflcionado Estatuto legal, en la Ley 50/1980, de 8 de
octubre. de Contrato de Seguro, en el Reglamento del seguro de.iesgos
exlraordinarios, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero,
y en las disposiciones coñp¡eñentarias.
RESUMEN OE LAS NORMAS LEGALES
1 Aconlecimientos extraord¡narios cubiertos
a) Los sigu¡enles fenómenos de la naluralezar tenemotos y maremotos;

inundaciones exlraordinarias. incluidas Ias produc¡das por embates de
mar; eÍupciones volcánicas; tempestad ciclónica atípica (iñcluyendo los
vienlos extraordinarios de rachas superiores a 120 km/h y los tornados);
y caídas de cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocasionados violentamenle como con§ecuenci¿ de teroísmo,
rebelión, sedición, molíñ y tumulto popular.

c) Hechos o acluac¡ones de las Fuezas Armadas o de las FLrerzas y
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

d) Los fenómenos almosféricos y s¡smicos, de erupciones volcánicas y la
caida de cuerpos siderales se cerlificarán, a instancia delConsorcio de
Compensac¡ón de Seguros mediante informes expedidos por la
Agencia Estalal de Meteorologia (AEMET), el lnstitulo Geográico
Nacional y los demás organismos públicos compelenles en la materia.
En los casos de aconlecirñientos de carácter polllico o social- asi como
en el supueslo de daños producidos por hechos o actuaciones de las
Fuerzas Armadas o de las Fuezas o Cuerpos de Seguridad en tiempo
de paz, el Consorc¡o de Compensación de Seguros podrá recabar de
los órganos jurisdiccionales y administralivos competentes información
sobre los hechos acaecidos.

R¡esgos exclu¡dos
a) Los que no den lugar a ¡ndomn¡zac¡ón según la Ley ds Contrato d€

Seguro.
bl Lgs ocasionados en peBonas a6eguradas por contrato dg s€goro

d¡sl¡nto a aquellos en que es obligatorio el recargo a favor del
Consorc¡o ds Compensac¡ón ds Ssguros.

c) Los produc¡dos por confl¡ctos a]mados, aunque no haya
prgcgd¡do la declaraclóñ oflclal de guena.

d) Los dorivados d6 la onorgía nuclear, s¡ñ porju¡clo dg lo gstáblec¡do
en la Ley lz201l, de 27 de mayo, sobre rosponsabil¡dad c¡vil por
daños nucleares o produc¡dos por matsr¡algs rad¡act¡vos.

e) Los produc¡dos por fsnómsnos dg la naturaleza distintos a los
6gfraledos en el apartado 1.a) anterior y, en particular, los
produc¡dos por slevac¡ór del n¡vel freático, movimionto de
laderas, desl¡zañiento o asentam¡eñto de terrenos,
dosprond¡m¡ento do rocas y fsnómenos 9¡milaros, salvo que estos
fu€ran oca3loñado3 manif¡eStamento por la acción del agua de
lluvia que, a su vez, hub¡e,a proyocado on la zoña una s¡tuac¡ón dQ

¡nundac¡ón extraord¡naria y sg produieran con caráctersimultáneo
e d¡ch. lnundación.

f) Los causados por actuacionos tumultuar¡as paoduc¡das en el
curso de réunionos y man¡festacionEE llevadas a cabo conlolmo a
lo d¡spussto en la Loy Orgáñ¡ca 9/1983, dé l5 de julio, reguladora
del derocho de rsun¡ón, a3¡ como durante qltrangcurso de huolgas
l6gale§, salvo que las ciladas actuac¡ones pud¡eran ser cal¡f¡cadas
como acontocim¡enlo3 extraordinarlos de los 3€ñalados on ol
apart¿do 1.b) anterior.

g) Los causados por mala fe del Asegurado.
h) Los correspondientes a s¡n¡ostros produc¡dos antss del pago de la

primera prima o cuando, dE conforfildad con lo establec¡do en la
Ley de Contrato de Seguro, la cob6rtuÉ del Consorcio de
Compons.c¡ón d€ S€guros se halle suspendida o el soguro gu€de
6xt¡nguido por lalta do pago do las primas.

¡) Los s¡n¡estros que por su ñagn¡tud y gravedad sean cal¡f¡cados
por sl Gob¡srno dq la Nac¡ór cqmo de «catástrofe o calañ¡dad
ñaclonel».

Exlens¡ón de la cobefuÉ
'1. La cobertura de los riesgos ertraordinarios alcanzaÁ a las misñas
personas y las mismas sumas aseguradas que se hayan establecido en las
pólizas de seguro a efeclos de ¡a cobertura de los riesgos ordinarios.
2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previsto en el
conlralo, y de confomidad con la normal¡va reguladora de los seguros
paivados. generen provisión malemática. la coberlura del Consorcio de
Compensación de Seguros se referirá al capital en riesgo para cada
Asegurado, es decir, a la d¡ferencia entre la suma asegL.lrada y la provisión
matemática que la entidad Aseguradora que la hubiera ernjlido deba lener
constituida. El importe correspondiente a la provisión matemática será
satisfecho por la mencionada Entidad Aseguradora
COMUNICACIOÑ DE OANOS AL CONSORCIO DE COMPENSACION DE
SEGUROS
1. La solicitud de indemñización de deños cuy¿ coberlu¡a corresponda al

Consorcio de Compensacióñ de Seguros, se efecluaé medianle
¿omunicación al mismo por el Tomador del seguro, el Asegurado o el
beneficiario de la póliza, o por quien actúe por cuenta y nombre de los
anteiores, o por la enlidad Aseguradora o el mediador de seguros con
cuya intervención se hubiera gestionado el seguro.

2. La comunicac¡ón de los daños y la obteñcióñ de cualquier inlonnación
relativa al prcced¡miento y al estado de lramitación de los siñiesiros
podrá realizarse:
- lvledianle llamada al Centro de Alención Telefónica del Consorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).
- A lravés de la página web del Consorcio de Compensación de
Seguros (!v\rw.consorseguros.es).

3. Valoracióñ de los daños: La valoración de los daños que resulten
indemnizables con arrcglo a la legislación de seguros y ál coñlenido de
la póliza de seguro se realizará por el Consorcio de Compensación de
Seguros, sin qúe éste quede vinculado por las valoraciones que. en su
caso, hubiese realizado la enlidad Aseguradora que cubiese los
riesgos ordinarios.

4. Abono de la indemnización: ElConsorcio de Compensación de Seguros
rcalizañ el p¿go de la indemn¡zac¡ón al beneficiario del seguro
medianle transferencia bancar¡a.

E¡ presonte contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por lag CONOICIOIIES PARÍICULARES y por los anexos y Apénd¡ces que emita la
Enlidad as€guradora, que, en su conjunto, const¡tuyen el Cootrato de Seguro, carec¡endo de valor y 6f6cto por separádo, Las cláusulas ds las
CONDICIONES GENERALES son dssarrolladas y, en su caso, mod¡fcadas por estas COt¿DlClotlES PARTICULARES. En caso de d¡screpanc¡a entre lo
e3tablecido cñ la CONDICIONES GENERALES y lo pactado on las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán é5tas lobro aquéllag, salvo que dicha
dbcaopancia derive de pactos contra la loy, la moral o el ordon público, en cuyo caso 3e entsndsrán nulos de pleno derecho.
A lo! electos de lo d¡spu6lo eñ los añiculos 'lU y 124 del Reghmento do Ordonación, Suporvb¡ór y Solvencia de 16 Entidades Aeeguradora3 y
Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 106d2015 de 20 de nov¡ornbré, ambos iñclu¡do6, el fomador del seguro roconoce haber recibido, on la
m¡grna fécha y con anter¡oñdad a la celebr¿c¡óñ al6l prcsente contráto, Nota lnfomaliva comprénsiva de lodos 106 aspectos relativos a I pr€§ente seguro
que se contemplan sn los c¡tados prcceptos reglamsntarios,

LA ENNOAO ASEGURADORA

D. SANTIAGO DOMINGUEZ VACAS
D i tector G e ne ra I A dj u olo
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Nota informativa prev¡a a la celebración de un contrato de seguro.

En cumplimiento de lo eslablecido en el art,42 de la Ley 26/20A6 de n¡'tediacíón de Seguros y
Reaseguros Pivados le informamos:

Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca Seguros V¡nculado (en adelante OBSV). no está
contractualmente obligado a realizar actjv¡dades de med¡ac¡ón en seguros exclusivamente con una o
varias Entidades Aseguradoras, nitiene la obligácrón rmpuesta a los corredores de seguros de realizar
un análisis ob.,etivo. El Cliente tiene derecho a solicitar la relación de las Entidades Aseguradoras para
las qLre el OBSV e$tá med¡ándo el producto.

Eñ caso de quela o reclaniación respecto a la actuación del OB§V, el cliente podrá dingirse a los
Departamentós o Serv¡cros de Atención al Cl¡ente de las Ent¡dades Aseguradoras colaboradoras.
Asim¡srno el cllente podrá formular reclamaciones por escrito ante el Serv¡cio de Reclamacione6 de la
DGSFP del Minister¡o de Economia y Hacienda Po de la Castellana, 44. 28046 Madrid. Para la admisión
y lramitación de estas reclamaciones, el cliente deberá ac.editar que ha transcurr¡do el plazo de dos
meses desde la fecha de Ia presentación de la reclamación ante el Departamento o Sórvicro de Atención
al Cliente de la Entidad Aseguradora srn que haya sido resuelta o que hayá sido denegada su adm¡sión
o desestináda su petic¡ón.

Se ¡nfoana que el asesoranrento prestadó trene como frnaldad la contratacrón de un segL¡ro. y no
cualqurer otro producto que pueda comercial¡zar la entidad de créd¡to Eurocaja Rural, S.C.C., así como
todas las actividades de mediación a,rexás a dicha contratacón. Dichas activrdades cót]§ister't en la
presentación, propuesta o realización de trabajos previos a la celebrac¡ón de un contrato de seguro o
de reaseguro o de celebración de estos contratos. asi como la ásrstenoa en la gestión y elecuc¡ón de
dichos contratos, en particular en caso de siniestro.

En cumplimiento de la normativa v¡gente sobre protección de datos de carácter personal y de la Ley
26/2006 de l,,4ediación de Seguros y Reaseguros Privados, le informamos que 106 datos que no§
proporciona serán tratados por la Entidad Aseguradora con la cual se real¡ce el contrato de seguro. A
tenor de lo dispuesto en la mencionada Ley ?6/2006, el OBSV es considerado encargada del
tratamiento de los datos recabados. Los datos fac¡litados para la elaboracrón de la oferta conlerc,al o
piesupuesto del ssrv¡cio seaáñ conseruádos por e¡ p,azo de 12 meses con la f¡nalidad de comprobar y
mañtener. en su caso, las condiciones de la oferta o presupuesto

El etercicio de los derechos de acceso, rectjficación. supresión y opos¡ción, ¡imitación del tratamiento,
portabildad de datos y a no ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas se podrán llevar
a cabo en los términos legales mediante comunicación a Eurocaja Rural [4ediáción Operador de Banca
Seguros Vinclrlado S.L. a la dirección c1 [4él¡co,2 45004 Toledo, dirig¡éndose al Depafiarnento dé
Atención al Cliente. Daremos traslado a la Ent¡dad Aseguradora de su petrcrón en el caso de que ya
hubiera contrátado un seguro con la misma.

En base a las informaciones fac¡litadas por el cliente, le hemos propuesto la contratación de un seguro
ajustado a sus exigencias y necesidades.

Con la f¡m1a del presente documento nos presta su consentimiento para el tratamiento de los datos de
carácter personal. incluido cualqu¡er dato de salud que sea necesario para la act¡vrdad de medtactón
que Eurocaja Rural Medraoón Operador de Banca Seguros V¡nculádo va a raalizer-


